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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ta Reina nuestra Señora i(Q. D. G.) y 
su augusta Reaji familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M ISISIM O DE FOMENTO
Exposición á S. M.

SEÑORA:
Al mismo -paso que la urgencia, ha creci

do la dificultad del trabajo de formular una 
ley de Montes que resuelva con acierto las 
muchas y graves cuestiones relativas á este 

. importante ramo de la Administración públi
ca. Las Ordenanzas generalas, promulgadas en 
Diciembre de Í833, ni se hallan en la conve
niente armonía con el resto de la legislación 
administrativa, ni conservan su espíritu y sig- 
nificacipn primitivos después de las trascen
dentales alteraciones introducidas desde aque
lla techa, ni corresponden ya á los adelantos 
desde entónces obtenidos en él derecho pátrio 
y ett la propagación de la ciencia.

Cuando tan considerables esfuerzos se es
tán haciendo en los países más adelantados en 
favor de la conservación y desarrollo de la 
riqueza forestal, el nuestro, que es acaso en
tre todos los de Europa él que mayor impor
tancia debe dará este asunto, por razones es
peciales de su clima y déla naturaleza de su 
suelo > bo puede permanecer estácionarid; y 
aun cuando no se acometa desde luego la ta
rea de un Código tan completo y detallado co
mo desde hace muchos años se conoce en al
gún Imperio extranjero, es preciso que la ley 
fije á la brevedad posible las reglas fundamen
tales (jue'hayan de sérvir de norma, tanto pa- 

*ra los trabajos ulteriores de la Administración 
pública, como para los movimientos espontá
neos de la riqueza misma; quedando esta li
bre para siempre de trabas perjudiciales ó 
inútiles, pero definitivamente sujeta á las con
diciones que su índole excepcional hace necersanar' '

La diversidad de intereses y de ramos ad
ministrativos con que las cuestiones sobre mon
tes tienen relación; 16 complejo de las dificul
tades Con que al querer resolverlas se ha de 
tropezar; lo vasto y trascendental de los efec
tos que las soluciones dadas han de producir, 
cualquiera que sea el sentido en que se for
mulen , aconsejan proceder desde un princi
pió en Ja preparación de la ley con cuidadoso 
esmero, reuniendo todas las garantías de acier
to, y procurando el concurso del mayor nú- 
mpro posible de los datos administrativos y 
científicos que deban ser atendidos en esta 
materia. Con tal propósito, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aproba

ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 22 de Octubre dé \ 860. •

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

BL MARQUÉS BE CORVERA.
REAL DECRETO.

En atención á lo que Me expone el Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo \,° Se crea una Comisión encar

gada de redactar un proyecto de ley de Montes.
Art. 2.° Compondrán esta Comisión Don 

Manuel Alonso Martínez, Ministro que ha sido 
de Fomento, Presidente; D. Cirilo Alvarez, 
D. José Caveda y D. Francisco Támes Hevia, 
Consejeros de Estado; D. Antonio Cánovas 
del Castillo, Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación; D. José Joaquin Mateos, Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comer
cio ; D. Pedre Nolasco Aurioles, Fiscal de Ha
cienda en la Audiencia de Madrid; D. Agus
tín Pascual, Presidente de la Junta facultati
va de Montes, y D. Fernando Cos-Gayon, 
Oficial del Ministerio de Fomento/'que desem
peñará las funciones de Secretario.

Art. 3.° La Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio facilitará ála Comi
sión los datos, antecedentes y auxilios que 
puedan serle útiles.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL DE BUSTOS V CASTILLA.

Obras pi'iblicas.
Ilmo. Sr.: En vista délos informes emitidos por 

Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo de esta provin
cia, acerca del anteproyecto de la carretera de L o - 
zoyuela á Rascafría, la R eina  (Q. D . G.), conformán
dose con el dictámen de la segunda Sección de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido aprobarlo y declarar de tercer orden la 
expresada carretera.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la v illa y co rte  de M adrid , á 19 de O ctub re  de 

1860, en  los au to s  de com petencia q u e  a n te  Nos penden  
e n tr e  el Juzgado  de la C apitanía genera l de A ndalucía y 
el de p rim era in stan cia  de la ciudad  de San F ern an d o , 
acerca del conocim iento  d e los autos p rom ovidos porD on 
Nicolás D om ínguez co n tra  D. Pedro  Rufino, sob re pago de 
réd ito s  de un  censo:

R esu ltand o  que.D . Nicolás D om ínguez, como poseedor 
de la cap e llan ía  fu ndada p o r D. Miguel González del Ca
m ino , en tab ló  dem anda ejecu tiva en el Juzgado de p rim era  
in stan cia  de San F ern a n d o  co n tra  D. Pedro  Rufino, dueño  
dé las casas de la calle R ea l, n ú m . 85, y  sus accesorias 
dél ca llejón  de San C ayetano, so b re  las cuales aparece 
im puesto  un  censo  de 6.000 ps. de cap ita l á favor de la 
c itada cap e llan ía , reclam ando  el pago de los réd ito s  co r
re sp o n d ien tes  á cinco años y  dos terc ios de o tro : 

R esu ltando  q ue  D. P ed ro  R ufino se opuso á la ejecución 
d espach ad a , y alegó y probó  cu an to  creyó  co n v e n ir  á su  
d e re c h o , á p esa r de ib cual la A udiencia de S evilla, revo

cando la sen ten cia  del Juez , m andó seg u ir la ejecución ad e la n te :
R esultando que decretado  el ju stip rec io  de los bienes 

em bargados, q u e  eran  las casas afectas al cen so , entabló 
el Duque de O suna dem anda de tercería de dom in io , en 
cu y a  v irtu d  se suspendió  la via de aprem io:

R esultando que con este motivo solicitó D. Nicolás Do
m ínguez q ue se am pliase el em bargo  á cualesqu iera 
otros b ien es del D. Pedro Rufino, y se proced iera á su  ta
sación , y q ue el Juez de p rim era in stan cia  de San F er
n ando  accedió á esta solicitud:

R esu ltand o  q u e  entónces acudió R ufino á Ja A u to r i
dad  m il i ta r , an te  la cu a l ha justificado que goza fu ero  
de g u e rra  como Com andante re tirad o  con su e ld o , y  en  
v irtu d  de la in stan cia  del m ism o se ha prom ovido esta  
com petencia , en la q ue  el Juzgado de la C apitanía g ene
ra l de A ndalucía sostiene q u e  le corresponde conocer de 
los au tos q u e  sigue D. Nicolás Domínguez con tra  Rufino, 
po r s e r  e s te  aforado y no h ab er renunciado ni podido re* 
n u n c ia rsu  fuero, y por lo q u e  term inan tem en te p rev ien en  
las Reales ó rdenes de 8 de Diciem bre de 1830 y 31 de 
E nero  de 1847, que d erogaron  los artícu los 6.° y  8.°, tí tu 
lo 1.°, tra tado  8.* de las O rdenanzas del ejército , y  la ley 
14, títu lo  4.°, libro  6.® de la Novísima Recopilación: 

R esultando  que el Juez de prim era instancia de San 
F ernando  fu n da  su derecho  á conocer de dichos au to s  en  
la sum isión  que d ice h ab er hecho D. Pedro R ufino cu a n 
do acudió  á exponer y  p ro b a r  an te él lo q u e  estim ó con
v e n irle ; en q u e  conociendo legítim am ente del ju icio  eje
cu tivo  no  puede m énos de hacerlo de sus incidencias, 
u na  d e  las cuales es la am pliación de los em bargos, y en  
que la cuestión  q ue se d eb ate  en los autos es de aq u e
llas q u e  no su rte n  fu ero , según  los artícu los 6.° y  7.°, 
títu lo  1.°, tra tad o  8.° de las Ordenanzas, y la citada ley 14,’ 
títu lo  4.°, lib ro  6.° de la Novísim a R ecopilación:

V istos, siendo P onen te  el Ministro de este S uprem o 
T rib u n a l D. Ramón María de A rrióla:

C onsiderando que  á D. Pedr9  Rufino le co rresponde por 
su  clase y  sueldo, y no por concesión ju ra m en to  p e rso 
na), el fuero  m ilita r co m p le to :

C onsiderando que con arreglo  á la ley 21 , títu lo  4.°, 
lib ro  6.° de la N ovísim a R ecop ilac ión , y  á la Real ó rden  
de 5 de N oviem bre de 1817, que p rev iene su  lite ra l o b 
se rv an c ia , no se excep túan  del conocim iento de los Ju z 
gados m ilita res  los p leitos de la n a tu ra leza del d e q u e  se t r a t a :

Y considerando  que dicho fuero  es ir re n u n c ia b le  en 
p erju ic io  de la c la se , según  disponen te rm in an te m en te ’ 
las Reales ó rd en es de 8 de N oviem bre de 1830 y  31 de 
Enero  de 1847, y la ju risp ru d en c ia  co n stan te  de este 
S uprem o T rib u n a l;

Fallam os que debem os d ec la ra r y elae  estos au tos c o r tu ^ m ia o  al Juzgado de la 
C apitan ía gen era l de A ndalucía , al cual se rem itan  u nas 
y o tra s  ac tuac iones para  lo q ue p roceda con arreg lo  á 
derecho .

Así por esta  n u estra  sentencia , que  se p u b lica rá  en 
la Gacela del G obierno é in se rta rá  en la Colección legis
la tiv a , para lo cual se pasen las o p o rtu n as  copias c e r t i
ficadas, lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y firm am os.— Ra
m ón M aría de A n  io la .= F é l¡x  H errera de la R iv a .= Ju a n  
María Bíec —  Eduardo E lío .= D om ingo  Moreno.

P ub licac ió n . =  Leida y pub licada fué la p receden te  
sen tencia  p o r el lim o. Si*. D. Ramón fia ría  de A rrióla, 
M inistro del T rib u na l Suprem o de Justic ia , estándose 
ce lebrando  audiencia pública en  su Sala segunda hoy 
dia de la fecha , de q ue certifico com o Secretario  de S. M. 
y su  E scribano  de C ám ara.

M adrid 19 de O ctubre de 1860.— Dionisio A nton io  de 
Puga.

En la v illa  y  corte de M adrid, á 20 de O ctub re  de 1860, 
en  los au to s de com petencia que an te  Nos p e n d e n , en tre  
el Juzgado de M arina del d epartam ento  del F erro l y el 
p rim er T eniente Alcalde de dicha ciudad , sob re el cono
cim iento  de la reclam ación deducida po r Juan  B añobre 
e n ju ic io  v e rb a l de faltas con tra  D. José A ntonio M ontes, 
M ayor general, C apitán de navio de la A rm ada:

R esultando  q üe en la m añana del 17 de A bril ú ltim o  
se h a llab a  en  la calle de S3n F rancisco  del F erro l el 
g u a rd ia  m u n ic ip a l Ju an  B añobre , y  pasando  p o r allí el 
C ap itán  g en era l del d ep artam en to , el segundo  C ab o , el 
O rd en ad o r y  o tro s  Jefes, saludó aquel á todos e l lo s ; pero  
no h izo  lo m ism o cuando  pasó el M ayor g en era l D. José 
A ntonio  M ontes, q ue vestía su  un ifo rm e de C apitán  de 
n a v io :

R esu ltando  que incomodado el M ontes po r lo que 
creia falta de respeto  y consideración, se d irigió  al g u a r
dia B añobre reco nv in iénd o le  por su  p roceder y ex ig ién 
dole el salu d o , fundándose en  que vestía lev ita  y sable; 
y  como el g u a rd ia  e n tra ra  con él en co n tes tac io n es , le 
dió u n a  bofetada arro jánd o le  al suelo  la gorra q u e  tenia 
p u e s t a :

R esultando  q u e  el m ism o dia B añobre acudió  al A l
calde constitu c ion al d en un cián do le  el h e c h o , y  p id iendo  
que, p rév io  el co rrespondien te  ju ic io  verbal, se castigase á 
D. José A ntonio  Montes p o r la falta com etida : que el A l
calde, p o r decreto  d é la  m ism a fecha, m andó que se pasa
ra  el p arte  al p rim er T en ien te  p ara  lo q u e  proced iese ; y  
q ue  este acordó en au to  del sigu iente 18 que com parecie
sen las p artes  á ju ic io  á las doce de la m añ an a del 19: 

R esultando  q u e  á pesar de h ab er sido citado  Montes 
no com p arec ió , por lo cual se celebró  el ju ic io  en rebel
día , y  fué condenado á su frir  un  dia de a rresto  y  pagar

las costas y  gastos del ju ic io ,  sin perjuicio  de o irle si se 
p resen taba , de cuya sen tencia  in terpuso  apelación el de
m an d an te : 1

R esultando q u e  en este estado el T en ien te  A lcade re 
cibió oficio del Juzgado de M arina de aquel d ep a rtam e n 
to solicitando q ue  se inh ib iese dél conocim iento dél a s u n 
to ó tu v iera  po r anu nc iada  la co m p eten cia  ; y  que  en  
apoyo de esta petición  alega dicho Juzgado q ue  á v irtu d  
del p a rte  q ue  en  el dia 18 le dió el Mayor g en era l 
Montes de la o cu rre n c ia  del 17 estaba in stru y en d o  d ili
gencias p a ra  av e rig u a r la v erd ad e ra  n a tu ra leza  y res
ponsabilidad  del a u to r  del exceso co m e tid o , y  q ue  el Te
n ien te  Alcalde no podia legítim am en te conocer del u l t r a 
je  hecho á la d ignidad y  c a rá c te r de aquél Jefe , que de
b ía  calificarse como u n  acto de desacato al m ism o., n i de 
cu a lqu ie r exceso q ue se a tr ib u y e ra  al M ayor Montes, 
que  co nstitu iría  u n  abuso  de au to ridad  y  no u na falta, n i 
au n  siqu ie ra  de u n  hecho que .m ereciese esta ú ltim a ca li
ficación, según  las decisiones del S uprem o T rib u n a l de 
G uerra  y M arina, y  especialm ente la de 12 de N oviem 
b re  de 1858, en la que , fu n dánd ose  en  lo q u e  p rev iene 
la nota segunda de la ley 8.a , tí t . 3.®, lib ro  11 de la N o
vísim a Recopilación , declaró  q ue  el conocim iento de las 
faltas com etidas por los aforados de M arina co rrespo n de 
á los Juzgados y T rib u n a les  del ram o :

R esultando  q ue  el T en iente Alcalde sostuvo su  com 
petencia , exponiendo  que  solo se tra ta  en su Juzgado de 
la falta a trib u id a  á D. José A ntonio  M ontes, y  q u e  seg ún  
lo d ispuesto  en  las reglas 1.a y  56 de la ley provisional 
p ara  la aplicación de las d isposiciones del Código penal, 
confirm ada por repetidas decisiones de este S uprem o  
T rib u n a l de Ju s tic ia , á los Alcaldes y sus T en ien tes co r
responde conocer de las fa ltas con exclusión de todo fuero:

V istos, siendo P onente el M inistro de este Suprem o 
T rib u na l D. Felipe de U rb ina:

C onsiderando q ue el p rim er T eniente Alcalde se li
m itó á conocer de la in ju ria que le dijo Juan  B añobre se 
le había hecho por D. José M ontes dándole u n a  bofetada, 
estim ándola desde luego como u na  falta: q u e  para p roceder 
con la debida in stru cc ió n  m andó se citase para  el ju ic io  
v erb al á M ontes, y po r no h ab e r com parecido , en su r e 
beldía se sustanció  y p ro nu nc ió  sen tencia , calificando la 
in juria como falta de las q ue se dete rm in an  en el núm . 4.® 
del a rt. 493 del Código p en a l: que de esta sen ten c ia  ápe- ' 
ló B añobre , y  que en  ta l estado se prom ovió esta com petencia :

C onsiderando que au n q u e  h ab ria  sido m uy conform e
á la u rb an id ad  y á la ju sta  consideración q u e  se m erece
D. José Montes el que Bañobre, au n  siendo un paisano  y
no estando subordinado  á aquel, le hubiese saludado como
lo ejecutó con el Capitán general y  otros q u e  le acom pa-
B a ñ n h 'la ,k ^ a ^  expresado  saludo y el haberse negado
RA hnnr ? n d T c oncur r i endo las c ircunstancias  q ue se nan  muil/duO, ner | ? nnvr mttct tohiv  ov. u ~.-i_ J _
acato á la A utoridad, como lo p re ten de el Juzgado de Marina :

Y considerando  q ue la Real resol ucion de que se hace 
m érito  en la nota segunda d é la  ley 8.a, tít. 3.°, libro II de 
[a Novísim a Recopilación, en q ue  el Juzgado de M arina 
funda su com petencia, se dictó en 16 de Marzo de 1796, 
siendo por lo tan to  m uy a n te rio r á la ley provisional 
para la aplicación de tas disposiciones del Código penal, 
y que e>ta en sus reglas 1 .a y 56 a tr ib u y e  exclusivam ente  
á los Alcaldes y sus  T enientes en sus respectivas d em ar
caciones el conocim iento de los ju icios sobre fa lta s;

Fallam os que debem os decid ir y decidim os esta co m 
petencia á favor del p rim e r T en ien te  Alcalde del F erro l, 
al q u e  se rem itan  u n as  y  o tra s  actuaciones para  lo q ue  
proceda c o n ^ r re g lo  á derecho .

Así po r esta n u estra  sen ten c ia , que se p u b lica rá  en  
la Gaceta del G obierno  é in se rta rá  en la Colección legis- 
la tiv a , para lo cual se p ásen las  o portunas copias ce rtifi
cadas, lo p ronu nc iam os, m andam os y firm am o s.= R am o n  
M aría de A rr io la .= F é lix  H errera  de la R iv a — Ju a n  María 
Biec —  Felipe de U rb in a .= E d u a rd o  Elío.=*Domingo Moreno .

P u b lic a c ió n .— Leida y publicada fu é  la p reced en te  
sen tencia por el lim o. Sr. D. Felipe de U rb in a , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose ce lebrando  
audiencia pública en  su  Sala segunda hoy  dia de la fe
cha , de que certifico com o S ecretario  de S. M. y su  E s
c rib an o  de Cám ara.

M adrid 20 de O ctubre de 4860.«=Dionisio A ntonio  de P uga.

En la v illa y corte de M adrid, á 20 de O ctubre de 1860, 
en  los au to s  seguidos por Ju a n a  M iguez con José Seoane 
y G am as, h ijo  del p rim e r m atrim o n io  de su  m arido José 
S eo an e , sob re  e n treg a  de la cu a rta  m a rita l; pendien tes 
an te  Nos en v ir tu d  de re cu rso  de casación q ue  in te rp u so  
el dem andado co n tra  la sen ten cia  de la Sala seg u n d a  de 
la Real A udiencia de la C oruña :

R esu ltando  que José Seoane falleció in testado  en  22 
de Agosto de 1855 , dejando  de su p rim e r m atrim onio  
con A gustina Gamas tres h ijo s , y  dos del segundo  con 
Ju an a  M iguez:

R esultando  que en  3 de M arzo de 1856 dedujo Juana 
Miguez an te  el Juzgado de p rim era  in stancia  de Santiago 
dem anda para q ue se declarase pertenecería , con arreglo  
á la ley 7 .a, tít, 13 , P artida 6.a, como pobre y v iuda de 
m arido  r i c o , la cu arta  p a rle  de los b ienes q ue h ab ia  d e
jado  este con los fru tos y ren tas  desde su fa llecim ien to , 
á cu y a  en treg a  se condenase á los herederos del mismo:

R esultando  q u e  citados y  em plazados, se personó José 
Seoane y Gamas, uno  de los h ijos del p rim er m atn íh o n id  
dé José S eoane, é im pugnó el derecho  q u e  p retendía lg 
dem an d an te : prim ero , por no ser c ie rto  füeáe <pobéé ^  
v iuda de m arido rico: segundo, p o rq u e  la le y q u e  citaba 
en  su apoyo sé  reTéríá al caso B é 'Y é s tá T e Y m a r^ V ^ c u a l 
no se verificaba en  el presen te; y  tercero , po r no re g ir la 
legislación sup le toria  de las P artid as , hallándose v igen
tes las leyes d e  Toro y Recopiladas, <80 p e rm iten  ^que 
la m ujer e n tre  á suced ér con los hijos en  los b ienes del 
m arid o , Ú tío  ser en el rem aiíen te  del qufñífó cuando  
es te  testa y  s e i é  lega: -  r

R esultando que recibido el pleito á p r u e b a . las h i 
cieron las p a rte s  sob re los heéhos im pugnados d e  sé r 
p obre  la d em andan te  y rico  su  d ifu n to  m arido:

R esultando q ue  el Juez dictó sen tencia en  30 de Mar
zo de 1858 , la cual revocó la Sátá segunda dé la jYúdren
d a  de la  C oruña en  11 de E nero  de 4859, dec larando  á  
Juana  Miguez con derecho  á p e rc ib ir la cu a rta  p arte  de 
los bienes quedados al fallecim iento dé su  esposo José 
Seoane con los fru tos  desde q ue  aq u el sé verificó : _

RésuTtañdo q ué c o n tra h s tT se n lén c iaT ñ Y é  
Seoane el p resen te recu rso  de casación : p rim ero , p o r h a
berse dado una in teligencia equivocada á la ley 7.a, tít. 13, 
partida 6.a; y segundo, porque no  estando en observanc ia  
d icha ley con arreglo  á la 3.a, tít. 2.°, libro  3.® de la No
vísim a R ecopilación, á la Real cédula de 15 de Julio  de 
1778 y á la ju risp ru d e n c ia  establecida por este T ribunal 
Suprem o en  su sen tencia  de 28 de Ju lio  de 1846, se h an  
in fring ido  las leyes 2.a y 11, tít. 2.®, lib . 4.® del F uero  J u z 
go; las 1.a, tít. 6.®; 10.a, tít. 5.®, y  3 .a, tít. 1*2, libro 3.® dél 
Fuero R e a l , confirm adas estas dos p o r la 8.a, tít. 20 , Ib- 
b ro  10 de la Novísim a R ecopilación, y po r líltim o, la de 7 
de Mayo de 1835:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. L aureano  Rojo 
de N orzagaray:

C onsiderando que la cu arta  p a rte  q u e  la ley  7 .a, t í tu 
lo 13, P artida 6.a señala á la v iuda pob re  de m arido  rico  
en  los b ienes q ue  este dejase, au n q u e  tuviese Jú j°s, es 
en concepto de a l im e n to s , q ue  no te n d rían  lu g ar si 
aquella hub iese  de lo suyo  con q u e  v iv ir bien, y  h o n es ta
m e n te , p o r lo q u e  se repu ta  como una deuda legal que 
debe satisfacerse con  los b ien es del m aridó* *

C onsiderando que la expresada le y , léjos de estar de
rogada ni modificada por las posteriores de la R ecopila
ción , se halla v igen te según el ó rden  q u e  para d e te rm i
n a r tos p leitos da al Código de las P artidas la ley 3.a, t í 
tulo 2.°, lib. 3.® de la Novísim a R ecop ilac ió n , lo m ism o 
que la Real céd u la  de 15 de Julio de 1778, á las cuales se 
ha conform ado en un todo la ju risp ru d en c ia  de este  S u
prem o T ribunal en  la sen ten c ia  de 28 de Julio  de 1846, 
que califica las leyes d eP a rtid a  de derecho sup le torio  que 
no puede p revalecer sob re el o rd inario  :

C onsiderando que las leyes del F uero  Juzgó y
y t r c T e s l i a i r

porqu e no se tra ta  del órden dé s u c e d e r , sitio  tfé tih casó 
especial q ue  no com prenden  n i las leyes d é lo s  .Códigos 
c itad o s , n i las de la N ovísim a R ecopilación , ni la ley  
de 16 de 31ayo de 1835, y  que po r lo misino hay  q ü e  re 
c u r r ir  para  decidirle al Código de las P artid as:

C onsiderando, por lo tan to , que al d ec larar la Sala 
sen tenciadora á Juana Miguez con derecho  á p e rc ib ir la 
cu a rta  p arle  de los bienes quedados al fallecim iento de 
su d ifu n to  esposo José Seoane no h a dado u na  in te lig en 
cia equivocada á la citada ley 7 .a, títu lo  13, P artid a  6.a, 
sino q u e  la ha in te rp re tad o  y ap lie ad o .fie lfn e n te ;

Fallam os q ue debem os d ec la ra r y décíábaraos no  h a
b e r lugar al recu rso  de casación in te rp uesto  por José 
Seoane y  G am as, á q u ien  condenam os en  las costas del 
m ism o, y m andam os q ue se devuelvan  los au tos á la A u
d iencia de donde proceden.

Y por esta n u estra  sen ten c ia , q u e  se p ub licará  en  la 
Gaceta y  se in se rta rá  en  la Colección leg is la tiva , pasán 
dose al efecto las oportunas co p ias , lo p ronunciam os, 
m andam os y firm am o s.= R am o n  López V azquez .= S ebas- 
tian González N andin.=cM anuel O rtiz de Z úñiga.«=Joa- 
q u in  de Palm a y  V inuesa.==Pedro Gómez de H e rm o s a .»  
Pablo Jim énez de P alacio .^L au rea tiO  Htfjtí dé Norza
garay.

P ub licacion .= L eida y  pub licad a  fa é  la sen ten cia  an 
te rio r po r el lim o. Sr. D. L aureano  Rojo de N orzagaray, 
M inistro de la Sala p rim era  dél T rib u n a l Súpreiiití aé  Ju s
ticia , estándose celebrando  aud iencia  p ú b lica  en  la m is
m a , de que certifico como S ecretario  de S. M. y  E sc ri
bano  de Cám ara en dicho Suprem o T rib u na l.

M adrid 20 de O ctubre de 18B 0 .= josé C alatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas estancadas .
En cum plim ien to  de lo dispuesto  en  Real ó rd e$  de 8 

del a c tu a l , esta Dirección general há señalado el d ía L4 
de N oviem bre próxim o p ara  ce leb rar n ueva  sub asta  en  
la F ábrica de tabacos de Cádiz con el objeto de a d q u ir ir  
200 arrobas de carbón  necesarias en  dicho establecim ien
to para el p róxim o in v ie r n o , s irv iendo  de base al acto 
del rem ate el pliego de condiciones publicado en la  Ga
ceta de 25 de Julio  últim o.

Madrid 23 de O ctubre de 186 0 .= J. de A claro ., ...

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRILES DE MADRID A IRUN. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

SEC C IO N  DE MADRID A AVILA— LONGITUD 121 KILOMETROS 980 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

En fin del anterior.............

’ -
EXPLANACION.

.OBRAS DE* FÁBRSOA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR YÉR 
MINO MEDIO.

TROZOS
en que se trabaja.

EN CONS 

Kilómetros.

TRUCCION.

M etros.

CONCL

Kilómetros.

13IDA.

Metros.

TÚNELES.

Metros cúbicos

PUENTES Y 

En
construcción.

Núm ero.

VIADUCTOS.

Concluido.
N úm ero.

PONTONES Y PAÍ 
É IN FE

En
construcción.

Núm ero.

?OS SUPERIORES 
RIORES

Concluido.
Núm ero.

ALCANTARILLAS, 
Y SIF<

En
construcción.

Núm ero.

TAJEAS, CAÑOS 
)N E S.

Concluido.
Número.

TÚNELES
CONCLUIDOS.

Metros lineales.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

jNúmero.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

1.® al 42 4.® al 42
167 320

276
16
10

381
581

157.037
22.646

1» 1» 8»
7

5
1

3
5

»

66
8

253
275 4.832 475 85 . 72 tDurante el actual....................

Hasta la fecha...................... 1.® ai 12 23 596 26 962 179.683 4 4 6 74 528

* a a a Annrl 11 irlo«; en el tú n e l revestido  v los 55 restan tes  no  tienen  constru ido  m ás que  la bóveda. T ¿ Z X S 2 í3 S p o .  » .  ta l,.íes  ^  1  el A —  * * * -  * —  '* — —  “ * *

Para el túnel del cantón del Pico ó Navalgránde se hallan acopiados 850 metros desillarejos para el revestmuent .
Los 21 metros del mismo túnel son de galería de primer rompimiento.



DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SECCION DE AVILA A BURGOS.— LONGITUD 250 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION. •

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA T ACCESORIOS.

Km  f i a  < M  « n t e r t o r . .  

b u r a n í e  «1 a c t u a l . . . .  

H a s t a  ) a  fecha.. . . . . .

Trozos 

en que se 

trabaja.

EN  CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU E N T E S Y VIADUCTOS.
PONTO NES Y PASOS 
SU PER IO R E S É  IN F E 

R IO R E S.

ALCANTARILLAS, TA- ' 
J E  AS, CAÑOS Y SIFO N ES.

BALASTRE. TR A V IESA S. BA RR A S-CA RRILES.

M UELLES
C U B IER T O S..

En. construc
ción. ;

.rtm- l
Número^ ¿

M UELLES
DESCUBIER

TO S.

En construc
ción.

Número.

APARTADEROS.

PASOS 

DE N IV E L.

En cons
trucción.

Número.

d e p ó s it o s

DE AGUA 
COLOCA

DOS.

Número.

Kilóms. Metros.
v-K

Kilóms. -¡ Metros.

En construc
ción.

Número.

Concluidos

Número,

En cons
trucción.

Número.

Concluidos

Número.

En construc
ción.

Número.

Concluido.

Número.

Primera c^a. Segunda capa. Acopiadas.

Número.

Colocadas.
!
1Número.;

Acopiadas

Número.

Colocadas^ En cons
trucción.

Número.

Concluidos.

Número.
Kilóme- 

: tros. Metros.Kilóms.Meteos. Kiloms. Metros.

i.* y 4.* 

4.*

4.g

9

»

8

725

»

405

240

4

275

320 3 42 2 4 7 444 223

\
\ .
\

699 \
\

420

i '

» 30.095 468.400 400 94 J 640 4 4 : 4 » 63 4

244 595

EDIFICIOS. MATERIAL mÓVII.. SE  HARí OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRM INO 1MEDIO.

m ...

DE

• r» •■'¿1 *' • ¡c
En construcción.. 

gomero.

GUARDA*

Concluidas.

Número.

ESTAC1 

En construcción. 

Número.

IONES. *

Concluidas.

Número.

COCHERAS DI 

En construcción. 

Número.

3 MÁQUINAS. 

Concluidas. 

Número.

COCHERAS DI

En construcción. 

Número.

E CARRUAJE. 

Concluidas 

Número.

ALMAC 

En construcción. 

Número.

¡E.NES.

Concluidos.

Número.

M ÁQUINAS L 

Desarmadas. 

Número.

OCUMOTORAS.

Armadas.

Número.

T E N D E R S.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

3 0 *7 3 » 4 » 4 » 3 3 » 2 ' ?  - 3 . 9 5 7 407 434 497

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.

SECCION DE BURGOS A IRUN.— LONGITUD 268 KILOMETROS Y 532 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta do  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. S E  HAN OCUPADO DIARIAMJ2NTE POR TÉRMINO MEDIO.

■n ;. ««vAífcwLfcy- .  T . T —> T : * •
Durante él ac tu a l.............

Hasta la Íecíia....................

TROZOS 

en que se trabaja.

EN  CON8T 

Kilómetros.

RUCCION.

Metros.

CONCI

Kilómetros.

AJIDA.

Metros.

TÚNELES.

Metros cúbicos.

P U E N T E S  Y

En construcción. 

Número.

VIADUCTOS.

Concluidos.

[Número.

PONTONES Y PASOS SUP1

En construcción. 

Número.

SR IO RES É  IN F E R IO R E S .

Concluidos.

Número.

A L C A N TA R ILLA S, TAJE-

En construcción. 

Número.

A S , CAÑOS Y SIFONES*

Concluidos.

Número.

TÚ N ELE S
concluidos.

Metros lineales. ?

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones. 

Número. J

Carros.

Número.

40

i n t e
))

450

a b r a
»

270

a a

5

65

»
>7 í
44.557

1 c
»

o 
4 4

48

A X 
2

I K
22

26

t o e
44

otre— 
4 4.860 284 200 3 3 9

» 88.584 16 5 26 447 54 0-V .

OBSERVACIONES. El movimiento de[tierras durante el trimestre ha sido de 348.686 metros cúbicos de desmonte y 473.028 de terraplén.
Los cinco puentes que se encuentran terminados y que son de consideración , son los siguientes: uno en  Nanelares, otro sobre el rio Zadorra otro en las inmediaciones de Orestia y dos sobre el rio Oria. 

Madrid 22 de Octubre de 4860.«=Ei Director general, J, F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE WÁÍ&ÍD.

41 SECCION DE GUADALAJARA A JADRAQUE.— LONGITUD 46 KILOMETROS Y  952  METROS. ' 1 r

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre del año actual.

E » PKANAQON. OBRAS BE FÁBRICA. VIA Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS.
SE HAN OCUPADO 

DIARIAM ENTE POR TÉ R - 
MINO MEDIO. .

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

P U E N T E S  Y VIA DUC
TOS.

PONTO
N E S Y

ALCANTARILLAS, 
TA JE A S, CAÑOS BALASTRE. TRAVIESAS. BA RRAS-CA RRILES.

PLATA

M UELLES
DE SCU BIERTO S. APARTADEROS. PASOS DE N IV EL CASAS D E GUARDA. ESTA CIO N ES.

COCHERAS D E CAR
RU AJE. 3£j

1 9  
S

- '3O) ©
>1-5

Trozos
En cons
trucción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

PASOS 
S U P E 
R IO R ES 

É  IN F E 
RIORES.

Con
cluidos.
Núm.

Y SIF

En

ONES.

Con
p r i m e r a  c a p a . SEGUNDA CAPA. ACOPIA

DAS.
COLOCA

DAS.
ACOPIA

DAS.
COLO

CADAS.

FORMAS
COLO

CADAS.
En

cons Con
cluidos.

Núm.

En
cons Con

cluidos.

Núm.

En
cons Con-

a| n! n AC En cons
trucción.

Núm.

111 En cons
trucción.

Núm.

Conclui
das.

Núm.

En cons
trucción.

Núm.

-SLo

g l
3  :

¿¡T
5 * 2 ,
c*
3 ?

irv

. 3  i

’ 8

En fin del 
anterior. 
Dírante 

él actual.

en que se 
trabajé.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.
cons

trucción

Núm.

cluidos.

Núm. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Ks. Ms. Núm.

trucción

Núm.

trucción

Núm.

trucción

Núm.

LlUlUl'p.

Núm.

das.

Núm.

Conclui
das.

Núm.

<D •
o  !

a  • 

? :
■ 2  ! 
o

o  *
o  j

4.a al 4.* 
4 .* ál 4.#

2

»
940

»
44

2

42

940

3

»
4

3

3

»

4

»
42

4

44

4

300

850

34

9

500

350

58.900

5.686

54.285

2.523

49.600

»

40 650 

7 448

»

»

4

»

»

4

1
»

6

4

6 44

6

14 6

44

4 , 

»

»

4

4

»
»

4
626

-:2- ■ • V -

32 8 24Ha«tá la 
fecha.. 4.* al 4.# » 9 46 952 7 3 » 46 43 450 43 850 64.586 53.808 » 47 798 3 » 4 7 » 20 » 20 4 4 i‘ 4

OBSERVACIONES. Concluidas todas las obrás de fábrica 
les de hierro.

comprendidas en esta sección, resulta que quedan terminados siete puen tes, tres pontones, 45 alcantarillas, 49 tajeas y 42 caños  ̂ 20 casas de guardas, cuatro estaciones y  una coiMiera de carruajes,faltando solamente los preti-

TERCERA SECCION DE JADRAQUE A SIGUENZA. — LONGITUD 34 KILOMETROS 80 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIA RIAM ENTE PO R TÉRM INO MEDIO.

f e  fin def anterior,. . . .  
Durante el actu a l.....

Hasta la fecha...................

Trozos 
e n  q u e  se 

trabaja.

EN  CONSTRUCCION. CONCLUIDA. P U E N T E S  Y VIADUCTOS.
PO N TO N ES Y PASOS S U P E 

RIORES É  IN F E R IO R E S .

A LCAN TA RILLAS, T A JE A S , 
CAÑOS Y S IF O N E S .

CASAS D E  GUARDA.

Jornaleros.

Núm.

Caballerías.

Núm.

Wagones.

Núm.

Carros.

Núm.
Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En
construcción.

Núm.

Concluidos.

Núm.

En
construcción.

Núm.

Concluidos.

Núm.

En
construcción.

Núm.

Concluidos.

Núm.

’ En cons
trucción.

Núm.

Con
cluidas.

Núm.

4 /  al 4.a
b

»

27
6

26

843
56

93

44
7

10
806

2
1

3

»
»

1
1

1

»
4

40
5

6

8
9

4 »
4

4.440 88 » 32

21 816 »
4

47 4

OBSERVACIONES. los Puentes de San Cristóbal el Salado , y sexto paso de Henares.
Se ha concluido la alcantarilla del^rrovo^e^lf r í r r  *lad0 Rr i í,ClP10 á la construcción del de Valdelagallega, que está aelualmente en cimiento.
En las trincheras de los túneles de Cutamiíu í? carretera. Se ha empezado la construcción de dos mas , una en las huerlas de Jadraque , y  otra en el hectómetro 1 .1 9 8 ,que tiene concluidos los cimientos. 
ip . . n i  fit. • • . oiudmiua y u6i s3z S6 ha adelantado muy poco.

n as o ra e rica exis en en construcción un puente, un ponton, dos alcantarillas, tres tajeas, y se han concluido un ponton , una alcantarilla y ocho tajeas.



CUARTA SECCION DE SIGUENZA A ARCOS.— LONGITUD 43 KILOMETROS 746 METROS.

■ v r . , . E N '.CONSTRUCCION.

• . . . ^  ¡ Estado 'as obras d e  nueva construcción  ejecutadas hasta el fin del tercer trim estre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA- EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DÍARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

TROZOS

en

qué se trábaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TUNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIA
DUCTOS.

PONTONES Y 
PASOS SUPE
RIORES É IN F E 

RIORES.
a l c a n t a r il l a s , t a j e a s ,

CAÑOS Y SIFONES.
C A S A S  D E G U A R D A S . E S T A C IO N E S .

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.,

Kilómetros. Metros.
i

Kilómets.
f

Metros.
En construcción. En construcción

En construc
ción. Concluidos.

En
construcción. Concluidas.

En
construcción. Concluidas.

—

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior............ .............................

Durante él actual..................

1.*, 2.° y 3.° 20

2

159

253

»

4

590

60

3.529
Ct

1.° al 3.° 1 4 3

1

2 » » »

1 .7 8 0u u O.o74 » 1 I » 3 1 » 42 » 33

Hasta la fecha......................... 4 • 2 0 v 3 0 21 354 1 9.900 2 1OU/4 ooo » 2 4 4 3 »

OBSERVACIONES. Pruner n d o ^ í g ^  d? aSu a - f s® !?a c°l<™(fo u n a  bom ba que pronto funcionará con el mismo objeto. En el segundo se está extrayendo el agua de las filtraciones con otro malacate, una máquina y una
En eleuartoseten tM in in acb ^ lostrab aj^ sd M agalen ad eap ertiirah ásta  l a t r S e t a  y^est-'f JaralizaSa P “  comuDlcaclon coa el Cuarto ’ y se COntmua traba,and° para la «a,ena ds aPertura ®n sentido d®‘ «gando pozo.
En el ponton que aparece en el estado se ha empezado á extender el hormigón para su fundación. El muro del cabildo , situado en el hectóm etro 377, tiene concluidos unos 700 m etros de longitud.

SEXTA SECCION DE CALATAYUD A RICLA.—LONGITUD 36 KILOMETROS m  METROS.

EN CONSTRUCCION. ' ’ ' 

E sta d o  d e la s obras d e n u eva  construcción  ejecutadas hasta f in  del tercer trim estre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

En fin del anterior.............................................

TROZOS 

en que 

se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PONTONES Y PASOS SUPERIORES ALCANTARILLAS , TAJEAS , CAÑOS

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.'

Número.

Carros.

Número.
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

PUENTES Y >

En construcción. 

Número.

VIADUCTOS.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

lU ttU S .

Concluidos.

Número.

x siru 

En construcción. 

Número.

INES.

Concluido.

Número.

1.® al 4.* 

1.a al 4.* 

4.a al 4.a

17

3

16

261

370

478

3

4

614

453

4.487

8.077

2

1

2

1

1

6

4

9

»

1

9

2

10

2

4 1.112 19 » 58Durante el actual..........................................................

Hasta la fecha ............................................................................................... ... 7 767 9.564 2 1 3

OBSERVACIONES.— Se están acopiando materiales para algunas otras obras de fábrica, y  se continúa la apertura y agotamiento de cimientos, p ara  lo cual se em plea una bom ba.
Se encuentran en  construcción seis alcantarillas, tres tajeas y  dos caños, y  se han concluido dos tajeas y dos caños.

Madrid 22 de Octubre de 4860.=»E1 Director general, José F. de Uría.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A r t i l le r í a .

Condiciones para  el concurso que ha de verificarse, en el Co• 
legio del arma de Segovia el dia  7 de Enero de 4861 para  
adm itir 3Q Cadetes.

Por Real órden de 19 de este m es, S. M. la Reina 
(Q. D. G .) se ha servido disponer que para el dia 7 de 
Enero de 1861 s e  convoque un concurso en Segovia para 
los jóvenes que deseen optar á las 30 plazas de Cadetes 
supernum erarios, que deberán proveerse e n  aquellos en  
quienes concurran las circunstancias necesarias de la ma
nera y  forma sigu ien tes:

La edád de los aspirantes á plazas de Cadetes, á co n 
tar desde el dia referido, será precisamente de 13 años 
cum plidos á 17 no cum plidos para los que sean aproba
dos de las materias que com prenden la primera y  segun
da parte del exám en de in g reso ; hasta J 8  no cumplidos 
para los que ganen además el primer año de estudios del 
C olegio, y  hasta 19 no cumplidos para los que lo verifi
quen también del segundo año de dichos estudios.

Los aspirantes deberán dirigir al Secretario de la Jun
ta gubernativa del Colegio en  Segovia los documentos de 
calificación , de manera que puedan estar en su  ppder 
para el dia 12 del dicho mes de E nero, aun cuando la fe 
de bautismo del aspirante debe estar presentada en  el 
dia 1 para que conste la edad. Con los documentos de
ben dirigirse las señas correspondientes para el oficio 
que el referido Secretario enviará á cada uno por el cor
reo , comunicando lo que la Junta resuelva sobre los re
feridos docum entos, que serán los siguientes:

Los aspirantes que tengan ya sus documentos en la 
Secretaría del Colegio no volverán á rem itirlos; pero de
berán dirigir un oficio al Secretario del Colegio antes del 
1.° de Enero próximo participando la presentación del 
aspirante.

Una información judicial hecha en el pueblo déla na
turaleza del aspirante ó en el de sus padres, por cinco 
testigos de ex cep c ió n , con citación del Procurador síndi
co , en la que se haga constar:

1.° Estar el aspirante y su  padre en posesión de los 
derechos de ciudadano españ ol, y cuál sea la profesión, 
ejercicio ó modo de v iv ir  que este tenga ó hubiere tenido.

2.° Estar considerada como honrada la familia del as
p irante, siii que sobre ella haya recaído nunca nota que 
infame ó envilezca á sus individuos, según las leyes v i
gentes.

La partida de bautismo del aspirante y  las de sus pa
dres y  abuelos por ámbas líneas, con las tres de casam ien
to de estos últim os.

Si el aspirante fuese Caballero cruzado de las Orde
nes m ilitares, bastará su fe de báutim o y testimonio del 
título expedido por el Real Consejo de las Ordenes.

Si fuere herm ano de otro que haya sido admitido en  
la E scuela, bastará su  fe de bautismo.

§i el padre del aspirante fuese Oficial del ejército ó 
armada, ó Caballero cruzado, bastará el testimonio del 
título ó Real despacho para justificar las pruebas de esta 
línea.

Todos los docum entos que se citan deben estar lega
lizados por tres Escribanos, y  en el oficio de remisión 
con que se acompañen se manifestará si el aspirante, ca
so de no tener cum plidos los 18 ó 19 años en 7 de Ene
ro, desea ganar el primero y segundo año del curso de 
estudios del Colegio.

Los aspirantes cuyos papeles de calificación sean  
aprobados por la Junta gubernativa deberán presentarse 
ai Secretario en  Segovia e l dia 7 de Enero precisam ente, 
de diezá una de la mañana, para enterarse de las obliga
ciones que han de practicar en dicho dia, y  de la hora y  
sitio en que han de concurrir ai sigu iente para ser re
conocidos por el facultativo del establecimiento con ob
jeto de cerciorarse de su aptitud física, para cuyo reco
nocimiento regirán las disposiciones mandadas observar 
por Real órden de 18 de Febrero de 1857.

Después del reconocim iento , y  en  el dia 8 de Enero, 
se dará principio al exám en de ingreso , al qu e no se ad
mitirán los declarados inútiles.

La deelaracion de inutilidad es apelable, acudiendo 
para ello los interesados al Director ae  Estudios. Dicho 
exám en de ingreso com prenderá las materias siguientes*.

Prim era parte .
Doctrina cristiana.
Leer y  escribir correctamente.
Gramática castellana.
Elementos de historia de España y  traducción literal 

del idioma francés.

Segunda parte,
i .* Definir la cantidad, la unidad y  el número. Objeto 

de la aritmética. Clasificación de los núm eros en  a b s -  
tractos y  concretos. Sistema de num eración. Modo de for
mar los núm eros y de representarlos verbalmente y  por 
escrito.

V  Definir y  explicar las operaciones de sumar y  res- 
* tar núm eros enteros, y  pruebas de estas operaciones. De

finir y explicar la operación de multiplicar núm eros en
teros, y  casos en que se abrevia la operación.'Demostrar 
que en  un producto de varios factores puedé invertirse  
el órden de estos sin que el producto se altere.

3.a Definir y  explicar la operación de dividir núm e
ros enteros, y  casos en  que se abrevia la operación. Prue
bas de la multiplicación y división.

4.a Divisibilidad de los núm eros. Demostrar las pro
posiciones s igu ien tes: . ,

Todo núm ero que divide a otros v a n o s , divide a la 
suma de estos. Todo núm ero que divide á o tro , divide á 
los múltiplos de este. Todo num ero que divide a otros 
dos, divide á la diferencia de estos.

Reglas para conocer si un núm ero es divisible por 2, 
3 , 5  0 9.

5.a Explicar lo que se  entiende por num ero primo y

por números primos entre sí. Explicar la teoría del má
xim o común divisor de dos ó másmúmeros.

Demostrar que todo número que divide á otros dos, 
divide á su úiáxim o común divisor.

6.a Demostrar las proposiciones siguientes: todo n ú 
mero que divide á un  producto de dos factores, y es pri
mo con uno de estos, divide ai o tr o ; el número primo 
que divide á un producto de varios factores , divide á 
uno de ellos, y el número que es divisible por varios fac
tores primos entre sí, dos á dos, es divisible por su pro
ducto.

Regla para hallar los factores sim ples y  compuestos 
de un número dado.

Explicar la teoría del mínimo múltiplo común de dos 
ó más números.

7.a Fracciones ordinarias. Modo de expresarlas ver
balmente y  por escrito. Demostrar que si se multiplica 
ó divide el numerador de una fracción por un número  
entero, la fracción queda multiplicada ó dividida por el 
mismo número , y que ejecutando las mismas operacio
nes con el denominador sucede lo contrario.

Hacer ver que una fracción no se altera m ultiplican
do ó dividiendo sus dos términos por un mismo número.

Alteración que sufre una fracción añadiendo ó qui
tando á sus dos térm inos una misma cantidad.

Diferentes métodos que se pueden seguir para redu
cir fracciones á un común denominador.

8.a Explicar las operaciones de sum ar, restar, m ulti
plicar y  dividir números fraccionarios. Definir y valuar 
las fracciones de fracciones.

9.a Sistema de numeración de las fracciones decimales. 
Explicar las operaciones de sum ar, restar, multiplicar y 
dividir dichas fracciones.

10. Reglas para convertir las fracciones ordinarias en  
fracciones decimales, y  recíprocamente las fracciones de
cimales en fracciones ordinarias. Condiciones á que debe 
satisfacer una fracción ordinaria para que al convertirla 
en decimal esta sea exacta, periódica, simple ó periódica 
m ista.

11. Explicar el sistema legal de medidas, pesas y  mo
nedas, y  el usual. Reducir los números de uno de estos 
sistemas al otro.

12. Definir los números complejos y los incomplejos. 
Modo de convertir un número complejo en otro incom
plejo, equivalente y  vice versa. Explicar las reglas para 
sumar, restar, multiplicar y dividir los números comple
jos.

13. Definir y  explicar la raíz cuadrada de los núm e
ros enteros.

Dem ostrar:
1.* Que si un número entero no tiene raíz cuadrada 

éntera exacta, tampoco la tiene fraccionaria.
2.* Que cuando los dos términos de una fracción sean 

cuadrados perfectos, la raíz exacta de la fracción será la 
raíz exacta del numerador, partida por la raíz exacta del 
denominador.

3.° Que si los dos términos de una fracción no son  
cuadrados perfectos, su raíz cuadrada será incom ensu- 
rable.

14. Definir y  explicar la raíz cúbica de los núm eros 
enteros.

Demostrar:
1.° Que si un núm ero entero no tiene raíz cúbica en

tera exacta, tampoco la tiene fraccionaria.
2.* Q u e  cuando los dos términos de una fracción sean 

cubos perfectos, la raíz exacta dé la fracción será la raíz 
exacta del num erador, partida por la raíz exacta del 
denominador.

3.® Que si los dos términos de una fracción no son  
cubos perfectos, su  raíz cuadrada será incomensurable.

15. Modo de hallar la raíz cuadrada y  la cúbica de un 
número entero ó fraccionario con toda la aproxim ación  
que se requiera.

Explicar lo que se llama límite. Demostrar que si dos 
cantidades variables resultan constantemente iguales, en 
todos los estados de magnitud por donde pasan sus lím i
tes son iguales.

16. Definir las razones y  proporciones por diferencia 
y  por cociente.

Trasformaciones que pueden sufrir las proporciones, 
y  reglas para hallar uno cualquiera de sus términos 
conociendo los otros tres.

Demostrar que si á los térm inos de una proporción 
por cociente se les multiplica ó divide ordenadamente por 
los de otra, ó bien se les eleva á una misma potencia, ó 
se les extrae una raíz del mismo grado, los resultados es
tarán también en proporción. Demostrar que en toda série 
de razones iguales la suma de un número cualquiera de 
antecedentes es, á la de sus consecuentes como un ante
cedente es á su consecuente.

17. Definir las progresiones por diferencia y  por co
ciente; hallar el término general y  la suma de un núm eio  
cualquiera de términos en ámbas progresiones. Interca
lar entre dos números dados un número cualquiera de  
medios proporcionales por diferencia ó cociente.

48. Explicar la regia de tres sim ple y  com puesta, la 
de interés sim ple, la de compañía y la de aligación.

PRIMER AÑO.

Primer semestre.
Caracteres y  signos algebraicos, sum a, res ta , multi

plicación y  división de las expresiones algebraicas , sean 
de forma entera ó fraccionaria, monomia ó polinomia. 
Máximo común divisor de las expresiones algebráicas de
forma entera. . ,

Sum a, resta , m ultiplicación, división y  elevación a 
potencias de las expresiones algebráicas, monomias ó po- 
linom ias, afectadas de radical de cualquier grado, ele
vadas á exponentes fraccionarios. , ,

Extracción de la raíz de cualquiera grado de las ex
presiones algebráicas, monomias , racionales ó irracio
n a les, y la cuadrada de las expresiones algebráicas poli- 
nomias.

Origen de las expresiones im ag in arias , descomposi
ción en facto res , su m a , re s ta , m ultiplicación y división 
de dichas expresiones.

Teoría y resolución general de la ecuación determ ina
da de prim er grado, interpretando todos los valores y 
sím bolos que pueden resu lta r á la incógnita ; ideas y re 
glas generales sobre el modo de plantear, y resolver p r o 
blem as que pueden cifrarse en dos ó más ecuaciones in 
determ inadas de prim er grado , explicando los diferentes 
métodos algebráicos de elim inación.

Teoría y resolución de la ecuación determ inada de se 
gundo g rado , deduciendo las reglas necesarias para  co
nocer la naturaleza d e sú s  raíces sin  resolver la ecuación, 
tenga ó no coeficiente la segunda potencia de la incógni
ta ; así como para form ar dicha ecuación, dadas que sean 
las ra íces, haciendo aplicación á cualqu ier ejemplo que 
se p ro p o n g a , sea de coeficientes num éricos ó literales, y 
estos de form a entera , fraccionaria racional ó irracional.

Razones, proporciones y progresiones por diferencia 
ó por cociente de térm inos aritm éticos ó algebráicos; h a 
lla r las fórm ulas que  represen ten  la suma y térm ino ge
neral de estas progresiones, resolviendo las cuestiones á 
que puedan aplicarse dichas fó rm ulas, ya se empleen es
tas aisladam ente, ó com binadas en tre  sí.

Regla de tres simple y com puesta, de in te rés  sim ple 
y co m p u esta , de aligación y com pañía , con todas sus 
aplicaciones d irectas.

Teoría de logaritmos , form ación y  uso de las tablas 
c o m u n e s , operaciones de logaritm os equivalentes á las 
de m ultip licación , div isión , elevación á potencias y ex 
tracción de raíz ; ha lla r el núm ero correspondiente á un  
logaritm o, ó el logaritmo correspondiente á u n  núm ero  
cuando no se encuen tra  en las tablas, haciendo ver cuán
do será  ménos el e rro r que se cometa en el método apro
xim ado que se u s a ; hallar el núm ero correspondiente á 
u n  logaritm o negativo.

Form ada la tabla de logaritmos de un s is te m a , tra d u 
c ir estos á o t r o ; y  finalm ente , satisfacer las aplicaciones 
del cálculo de logaritm os que se propongan con objeto 
de hallar valores de expresiones determ inadas, ó el de la 
incógnita de ecuación en todos los casos posibles.

P R I M E R  A Ñ O .

Segundo' semestre.
Las propiedades de las líneas rectas y c ircu lares, de 

los ángulos p la n o s , de los triángulos y polígonos con
vexos, la m edición de las líneas rectas c irculares y poli
gonales de las áreas lim itadas por dichas lín e a s , las p ro 
piedades de los p lanos,de  los ángulos diedros y poliedros.

La valuación de las superficies y  volúm enes do los 
poliedros y  de los cuerpos redondos.

S E G U N D O  A Ñ O . ^  *

Primer semestre.
Trigonom etría rec tilín ea , con la extensión que se tra 

ía en la obra de D. Francisco Sanchiz.
A lgebra superio r y séries, con la extensión que se tra«¡ 

ta en  la obra de D. José O driozola, segunda edición.
Dibujo topográfico á p lu m a , h istoria  y geografía , Or

denanzas del ejército.

S E G U N D O  A Ñ O .

Segundo semestre.
Geometría analítica, con la extensión que se trata  en 

la obra de D. Francisco Sanchiz.
D ibujo  topográfico á p lum a, historia  y geografía, o r

denanzas del ejército.
Este ex ám en , según la citada Real órden de 18 de 

E n e ro , pueden verificarlo de uno ó más sem estres de los 
dos años referidos, exam inándose de una vez ó g an án 
dolos p ro g res ivam en te , haciendo los estudios privada
m ente fuera del Colegio, y presentándose á los de fin de 
cada curso ó sem estre.

Al program a de p reguntas para la gram ática castella
na  é historia de España, no se le dará m ás extensión que 
la que tenga en los Institutos de segunda enseñanza.

El de doctrina cristiana se form a de todas las p re 
guntas del catecismo del Padre Gaspar Aslete.

El de m atem áticas com prende lo mismo que queda 
detallado anteriorm ente.

El exám en de admisión da principio por el de la p r i
m era pa rte , continuando progresivam ente los de la s e 
gunda p a r te , y los de prim ero  y  segundo año de los e s 
tudios del Colegio. Los reprobados de una m ateria  no 
pueden con tinuar los ejercicios del exám en de las demás, 
y qued arán  separados del concurso.

T erm inados los exám enes, serán propuestos al Go
b ierno  de S. M. para Cadetes supernum erarios los aspi
ran tes  que hayan llenado las c ircunstancias que se exi
gen , y la relación de la propuesta será por el órden si
gu ien te : los que hayan ganado dos años del curso de es
tu d io s ; después irán  los de uno, y ú ltim am ente los que 
h ay an  ganado solo las m aterias indispensables para la 
entrada , esto es^ la prim era  y segunda parte  del p ro g ra 
m a de exám en. ,

Las 30 vacantes qu e  deben llenarse desde luego se 
p roveerán  con los 30 prim eros de la relación dicha , y 
los restantes ob tendrán  sus nom bram ientos de Cadetes, 
pudiendo co n tin u ar privadam ente sus estudios en la po
blación que gusten  para presentarse nuevam ente en Se
govia en las épocas de los exámenes de los Cadetes in 
ternos para ganar m ás semestres. Si de los 30 primeros 
hub iese  algunos á quienes no conviniese en tra r ahora, 
se acudirá  á los núm eros siguientes desde el 31 en ade
lan te  por ó rden rigoroso. .

Los que no tengan entrada en el Colegio deben tener 
entendido que la facultad de estudiar sem estres fuera del 
establecim iento solo se extiende a los dos prim eros 
a ñ o s ; pues en el tercero y cuarto del plan general de 
Estudios d e b e n  precisam ente ser Cadetes in te rn o s , á 
m énos que por tener sus padres domiciliados en Segovia

tengan derecho á v iv ir con ellos; mas au n  en este caso 
siem pre estarán  sujetos al rég im en  m ilitar y académico 
del Colegio.

Inm ediatam ente que estén concluidos los exám enes 
de concurso se elevará á S. M. la correspondiente p ro 
puesta para que los q u e  sean aprobados obtengan , como 
queda dicho, su  nom bram iento de Cadetes de artillería; 
mas los 30 que deben ser admitidos verificarán su  e n 
trada tan  luego como sean equipados y uniformados.

Madrid 23 de Octubre de 1860.=E i Brigadier Secreta
rio , Jacobo Gil de Avalle.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s  C a sa s d e  
M o n e d a  y  M in a s .

Debiendo tener lugar el'25  del corrien te , .á la una de 
la tarde, la venta en pública subasta, celebrada s im u ltá 
neam ente en esta Dirección g e n e ra l , en el Gobierno de 
provincia de Sevilla y e n  el de Barcelona, de 304 qu in ta les 
de cobre de diferentes procedencias que existen en la Casa 
de Moneda de la ú ltim a, bajo el pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de 17 de-Setiem bre a n te r io r , se r e 
produce el presente para conocim iento del público.

Madrid 22 de O ctubre de¡1860.=José Gener.

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Comamos.

' De órden superio r el dia 26 del actual , de doce á dos 
de la ta rd e , ten d rá n  lugar en esta A dm inistración  p r in 
cipal, sita en  la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9 , segundos 
y sim ultáneos rem ates para el arriendo  de los derechos de 
consum os de las villas de Moron y M areh en a , p ro v incia  
de Sevilla , bajo los tipos respectivam ente para  la p r i
m era de 170.000 rs. y 130.000 la segunda, y con sujeción 
á los pliegos de condiciones que se ha llan  de m anifiesto 
en esta oficina.

Lo que se an uncia  al público para conocim iento de 
las personas que quieran  in te resarse  en dicha licitación; 
advirtiendo que si no resultara licitador en  este acto 
quedará  ab ierta  la subasta por espacio de ocho dias bajo 
los mismos tipos y  condiciones.

Madrid 22 de O ctubre de 1860.=:José Cabello y Goytia.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l.

La correspondencia para las Islas F ilipinas saldrá de 
esta corte por la via de G ibraltar el 4 y 20 de cada mes, 
y desde estos dias hasta el 6 y 22 inclusive por la de 
Marsella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 23 de O ctubre de 1860.= E l  Adm inistrador, 

E. Moreno López.

S u p e r in te n d e n c ia  
d e  la  C asa  n a c io n a l  d e  M o n e d a  d e  M a d r id .

En cum plim iento de lo prevenido por Real órden de 
2 del actual, tendrá lugar en el despacho de esta Supe
rin tendencia  el dia 30 de Noviem bre próximo, a las doce 
de su  m añana, la subasta  de 11.200 arrobas de leña de 
encina con destino á las atenciones de este establecim ien
to d u ran te  el año de 1861 , con entera sujeción al pliego 
de condiciones que desde e sted ia  se halla de m anifiesto 
en la Contaduría del m ismo , arreglándose las proposicio
nes al modelo insertado al pié, y presentándolas por escrito 
en pliegos cerrados, acom pañando á los m ismos el docu
m ento que acredite haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 2.000 rs. que se exigen para 
tom ar parte  en la licitación.

El precio máximo que ha de serv ir para esta subasta 
será el de 3 rs. 50 cénls. por arroba.

M adrid 20 de O ctubre de 1860.=M iguel Pacheco.

Modelo de proposición.

El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones 
p ara  co n tra ta r 11.200 arrobas de leña de encina con des
tino á la Casa de Moneda de esta corte , se com prom ete 
á cum plirlas y á en tregar el sum inistro  al precio (lo ex
presará en letra ) cada arroba.

(Domicilio , fecha y  firma.)

F á b r ic a  d e  t a b a c o s  d e  M a d r id .

Pliego de condiciones que forma la Contaduría de este es
tablecimiento para la adquisición en pública subasta de 
80 cueros vacunos al pelo que se consideran necesarios 
en esta Fábrica desde 1.° de Enero de 1861 á fin de D i- 
ciembre de 1862 con destino al precintado de los cajo
nes en que se envasan las labores de la m ism a, y  con 
arreglo á lo prevenido por la Dirección general de Ren
tas estancadas.

1.a La Encienda pública compra al mejor postor 80 
cueros vacunos al pelo que necesita este establecim iento 
desde 1.° de Enero de 1861 á fin de Diciem bre de 1862, 
cuyo pago se verificará por la Depositaría de esta Fábri
c a , prévias las form alidades debidas, y con arreglo á lo 
p revenido en instrucción.

2.1 Los cueros han de ser de m arca m ayor y de re- 
ses que por lo m énos hayan tenido dos años, y todos 
ellos sin picaduras ni cortaduras que puedan perjudicar á 
su  m ayor aprovecham iento, sin  cuyos requisitos no se

rán  adm itidos ; efectuando l a s  entregas de los m ismos el 
contra tista  en las épocas y cantidades que o p o rtu n a
m ente se le desig n en , y siendo d e s u  cuenta los gastos de 
conducción &c. , > t - ;; r..

3.a Si no hiciese el contra tista  la entrega en la época 
y  cantidades que se le fijen , ó los cueros no fuesen ad¿- 
m isib les, la Fábrica los com prará al precio corrien te  en 
la plaza por cuenta y riesgo de aquel , siendo á su  costa 
cuantos gastos se orig inen por esta causa.

4.a El tipo para la subasta será el del precio que 
tengan en la plaza el dia an terio r al del re m a te , lo que 
se justificará con la certificación exped ida , bien  por la 
Secretaría del Excmo. A yuntam iento de esta villa y eorte , 
ó por un  corredor de núm ero  de este a rtículo , nacién 
dose las proposiciones por los postores á ln baja de d i
cho precio.

5.a El rem atante cum plirá  el contrato  precisam ente 
desde el dia en que se notifique la aprobación superior 
del mismo.

6 .a La subasta se verificará el dia 6 de D iciem bre, á 
las doce de su  m añana, prévios los correspondientes 
anuncios en la Gaceta, Boletín oficial, Diario de AvisosTy 
parajes públicos, en el despacho del Sr. A dm inistrador 
Je fe , con asistencia del Sr. Contador y  Escribano de esta 
Fábrica. , . . a„

7.a Desde las once de la m añana de dicho dia se rec i
b irán  por el Sr. A dm inistrador Jefe los pliegos ̂ n : donde 
se hagan las proposiciones , los cuales han  de ir  cerrados 
y con arreglo al adjunto modelo.

8.a A cada pliego ha de acom pañar el docum ento que 
acredite haber depositado en la Caja general de  Depósi
tos la cantidad de 400 rs., sin  cuyo requ isito  no será ad
mitido. ... ■

Estos pliegos deben llevar en su cub ie rta  la rú b rica  
del portador, y se irán  num erando por el órden que*se 
reciban, no pudiendo re tira rse  bajo n ingún  pretexto n i 
motivo una  vez ^entregados.

9.a Dada la hora  señalada pa ra  llevar á efecto este 
acto, se procederá á ab rir  los pliegos por el ó rden  en que 
se hayan  entregado, tomándose nota por el actuario  de: la 
subasta de su contenido y del resultado que ofrezca ,; el 
cual se publicará para satisfacción de los concurren tes; 
adjudicándose al m ejor postor que llene las condiciones 
establecidas , sin  perjuicio de la aprobación superior, 
conservándose como garantía  el docum ento de depósito 
hasta que recaiga aquella , y  am pliándolo en <?aso favo
rable hasta la cantidad de 1.000 rs. como fianza al cum 
plim iento de este contrato , devolviéndose en  el acto á 
los dem ás postores los respectivos docum entos de depó
sito.

10. Si en tre  las proposiciones presentadas re su lta ren  
dos ó más iguales en cantidad , se a b rirá  n u ey a  lic u a 
ción oral por un  cuarto de hora á la baja ún icam en te  
e n tre  los firm antes de la m isma. , *r .

11. Este contrato  se elevará, acto continuo, de ser 
aprobado y  notificado al rem atan te, á escritu ra  pública 
con todas las seguridades y  firmeza que exige la buena 
Adm inistración , siendo de su  cuenta los gastos q u e  ¿se 
orig inen en su  otorgam iento , como asimism o las copias 
que se necesiten.

12. Si el contratista faltase á ‘cualquier cosa de lo 
estipulado en este con tra to , se le exigirá la responsab ili
dad por la via de ap rem io ,y procedim iento ad m in istra ti
vo de que habla el art, .1.4 de la ley de Contablidad, con  
entera sujeción á lo dispuesto en la misma , y la re n u n 
cia absoluta da todos los fueros y privilegios pa rticu la 
res. „

13. Si el rem atante no cum pliese las condiciones qu e  
debe llenar para el otorgam iento de la escritu ra  , ó im pi
diese que esta tenga efecto , se ten d rá  por. rescindido el 
contrato á perjuicio del m ism o , y  con arreglo á lo que 
se previene en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 1852. .

44. Y por ú ltim o, según lo dispuesto en  el art. 12 del 
m encionado Real decreto, no podra som eterse n inguna  re
clam ación del con tra tista  á juicio a rb itra l; pues las cues
tiones que puedan suscitarse sobre el cum plim iento, re s 
cisión y efectos se resolverán  por la via co n ten c io so -ad - 
m inistra tiva  respec tivam en te , y  esto después de a p u ra 
dos los trám ites gubernativos.

Madrid 19 de Setiem bre de 1860.=*V.a B .*=C ontre- 
ra .= N ico lás Coronado.

Modelo de proposición.

D. N    vecino d e  , enterado del pliego óle
condiciones y anuncios publicados para la subasta jSe 
cueros v a c u n o s , se obliga á en tregar 80 en esta Fábrica
de tabacos al precio d e .   uno , con en tera  sujeción
á las prevenciones del m ism o, y  acom paña el dócum eú- 
to que acredita el oportuno depósito.

(Fecha y  firma.)

A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l d e l T om elloso .

Las dos plazas de Médicos titu lares de esta 
h a n  declarado vacantes, con la dotación de 3.00Q reales 
anuales cada una pagados por trim estres de los roñaos 
m u n ic ip a les , con la obligación de asistir g¡ratis á los é n -  
lerm os pobres y casos de oficio, y  libertad  para hacer 
igualas con los pudientes.  ̂ ^

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á é§tá Corpo
ración en el térm ino de u n  m e s , teniendo entendido tjue  
serán preferidos los que reú n an  las dos facultades.

Tomelloso 22 de Octubre de 4860.«=E. A. C ., Ju an  de 
Mata Alvarez.<=Por su ó rd e n , Francisco María Ca^rátíza, 
Secretario. 5330



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE OCTUBRE 

DE 1 860.

BOBAS*.

Barómetro 
reducido* 0*
..Xffiiü” *-.

tros»

Tempera- 
tara en

Reaumur.

Tempera
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des centí

gradas.
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m  m m .
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c ie l o ;

6 m í . .

42 m ! .  
$ t . . .  
6 t . . ,  
9 n . . .

740,49
m  m
710,48
709.43
709.43 
710,fc5

9*,9 
4 * \9 
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49*,4 
44*>1 
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42U  
Í6\1 
2 4 5  
23*,9 
4 7*,6 
17*,9

N. E. . 
É. S. E. 
O. S. O. 
S. O ...  
S. 3. E. 
S. S. E.

Alg/nube.
Cási desp.*
Celajes.
Idem.
Alg/nabe.
Nubes.

Temperatura má
xima del dia.¿ . . 

Temperatura má
xima al sol..

Temperatura mí
nima del d ia , . .

24 *,9 

27*,0 

9W,6

2 7 V

U% 0  

4 2**0

EVapori&ioa en las 24 hs.. 
Lluvia en las 2Í h oras....

4,7 milímetros. 
» milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 23 de Octubre de 1860,

Hora.

Barómetro 
en milíme

tros á 0* y 
al nitei del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo 

y de la mar.

% da la m ... 766,3 49,0 E. S. E.. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estaiq gtmo^érieo en varios puntos de Europa y Africa 
el de Octubre de 1860 a las ocho de la manaría.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al niyel 
del mar.

Tenipera- 
tnra en 

gr ad  os 
centígra

dos.

fiireccion
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO. ,

Dunquerque.. . . . 762,4. 8°,6. O.......... Despejado.
París. 765,4. 7*,9»(

1  s ‘ ° ’
Cubierto.

Bayona................. 767,3. 40*,6. Niebla.
Lyon............. .. 769,0. 4 3°,0. Nubes.
Madrid............... .... 766,7. 41°,6. N.N.E. Alguna nube.
San Fernándo.. . . 768,1. 19°,4. f e .......................... Cubierto.
Bruselas................ 763,2. 9°,3. fc. O . . . Nubes.
Viena.................... 755,7. 4 1 \1 . Ñ. O . . Alguna nube.
Turín.. . . . . . . . . . 768.6. 9°,5. Ó .......... Sereno.
LÜBÓa..................
Roma.....................
Florencia............ ..

m x i r , i . N . . . . Nubes.

San Petersburgo. 758,1. 7o,4. S . O . . . Lluvia.
Constantinopla.. . 759,7. 4 2°,6. Calma. Cubierto.
dtoekdhno.. . . ; . . 754,9. 5#,6. S. S.O. Idém.
Copenhague.......... 759,2. 7#,0. S. O .. Nubes.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven*- 

eion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
fios y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
le siguiente:

ENTRADO ífrOR L IS  PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

t.333 fañégas dé trigo.
J J if  airrobás de harina de id.
J.20* libras dé pan Cocido.

*2.540 arrobas de carbón.
110 vacas, que componen 40.279 libras de peso. 
803 carneros, qué hacen 45.735 libras de peso.

PRÉGIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Ca^^;jderyaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20
¿partos libra.

Idem dé carnero, de 48 á 20 cuartos libra,
ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42

cuantos libra.
tociuo anéjo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar

tas libra.
Jamón, de 96 á 406 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
4féité;'dé 74 á 76 rs. arroba, y dé 22 á 24 cuartos libra 
Tiñe*de32 I 40 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos cuar

tilla.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Qáffcaftzos, dé 32 á 42 rs. arroba, y dé 40 á 46 cuartos 

lífcrá^
Judías, dé 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos

libren
lÁntejaa* de 47 á 49 rs. arroba , y dé 7 á 9 cuartos 

libra,
Carbón, de 7 á 8 rs. árrofoa.
Jabón, de 62 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libré*
Patatas, de 4% i  5% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 

libra.

PREGIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada éñeja, de 24 á 2 5 #  rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.

4Q fcAigasé** 60 rs* 30 fanegas á. < 49 rs.
65.............. .. 50 3 4 . . . . . . . . . . .  52

425., ........... ... 49 Y% 35......................  48*/*
f 8 . , , . . . . . . . .  50 . 8 4 . . . . . . . . . . .  50
84.... . « • • « . . .  47 4 0 . . . . . . . . . . .  46
3 0 . . . . . . . . . . .  521/% 38......  .............  51
3 ? V . . . 51________42 . . . . ____ . . .  49 %
2NL.. . . . . . . .  64 % 34......................  50
2 7 .. . ............. .. 48y4 34....... ...... .. 48%

¿ . 82 28....... ......  45
0 . .................  49 6 0 . . . . . . .......... 50%
60. . . . 53 85.....................  50
6 6 . . . . . . . . . . .  52% 8 0 . . . . .............. 47
$ 6 . . . . . . . . . . .  51 % 40................ .. 47
3 6 . . . . . . . . . . .  52%----- -------- -

Trigo vendido... / .  . . 4.354 fanegas,
Quedan por ten d er.. 2.027.

Preeio máximo.. . . . . .  63.
r ídem m í n i m o . , 45.

Mém medro  .............  49,93.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Octubre de 4860.« E l  Alcalde-Cor** 

regidor, Duque de Sesto.

B o ls a d e Madr id .

Cotización del 23 de Octubre de 1860 á las tres de la 
t a r d e * ,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-60 c.’ 
á plazo, 48-60 á fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-60; á pla- 
aie, 40-90 á fin próx. vol.

Detifa ámórtizable de primera clase, no publicado, 
36¿8&

ídepá de segunda id. , publicado, 22-25.
Idéúi del personal, no publicado, 4 7-35.

* Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 
4850, de A 4.00Q rs., 6 por 100anual, id., 95-50 p.

Idem dé á 2.000 rs., id. , 97 d.

94-50d  ^  de JüriÍ0 de m {  ’ de á 2 000 rs* ’ idem’
dé 1852,deá 2.000 rs.,id., 93 d. 

94-40 de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem,

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4858,
ídem, 94-50.

Acciones del Canal de Isabel II, de á 4 000 rs 8 
por 400 anual, id., 408-25 d. * M

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 
•am les, id., 92..

Acciones del Banco de España, id., 203 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45.
Paría á 8 dias vista, 5-25.,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de M adrid,—En cumplimiento de lo 

mandado por el mismo en providencia de 4 8 del corriente, se 
sacan á pública subasta por término de ocho dias 1.700 piezas 
fleco de seda de 25 metros cada una, tasadas á *0 rs. y  medio, 
hacen 47.850 r s . , las que se encuentran en la sala de depósitos 
de dicho Tribunal, Y para su remáte se ha señalado el dia 30 del 
corriente mes de Octubre, y  hora de la una de su ta rd e , en la 
sala de audiencia del mismo, sito plazuela do la L eñ a , núm. 4 4, 
piso principal.

Lo que se anunciá' al público por medio del presente anuncio 
para que las personas que deseen interesarse en su adquisición 
acudan el dia y  hora designados á hacer sus proposiciones, que 
se admitirán siempre que cubran las tres cuartas partes de dicha 
tasación.

M adrid 20 de Octubre de 1860 —José deCelisRuiz. 5338

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio dé esta villa, refrendada de mí 
el infrascrito Escribano de número, se ha mandado anunciar en 
este periódico haberse declarado en concurso necesario á Don 
Francisco A lw ez Neira, habitante en la calle de Toledo, núme
ro 416 , cuarto tercero, y  llamar como se llama á sus acreedores 
á fin de que se presenten en el referido Juzgado dentro del té r
mino áe 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos. 

M adrid 49 de Octubre de 4860.=Felipe José de Ibabe.
5340

Por providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
del num erario D. Pedro Clemente M arin , se suspende por ahora 
la venta de las islas del rio Guadiana, tituladas Pan, Rasa y As
nos, que se hallan dentro del quinto de la Puerta en la dehesa de 
Zacatena, que han sido reclamadas por el Sr. Duque de Sevillano, 
cuyo remate estaba señalado en unión con otras de la misma de
hesa para el dia 24 del actual.

Madrid 22 de Octubre de 1860.=Marin. 5344

D. Juan de Dios Sánchez Moreno, Juez de prim era instancia 
dél partido de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á José Amaga González para que 
en el término de 30 dias, contados desde él en que aparezca in
serto este edicto en la Gaceta de M adrid, se persone en los autos 
de testamentaría que sigo por fallecimiento de Antonia Lueges y 
Bello, natural que fué de la Puebla de Borbon, en las montañas 
de Santander, y  viuda de Salteras, abuelo del susodicho, á de
ducir las reclamaciones que le asistan; apercibido que en otro 
caso se seguirán en su ausencia y reb e ld ía , parándole el perjui
cio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente y otros de 
igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 3 de Octubre de 4S60.=Juan de Dios Sán
chez Moreno.—Por mandado de S. S ., Diego Ramón y Robles.

5334

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista ó ten
ga noticia del paradero de una carpeta de resguardo expedida 
por la Dirección general de la Deuda pública con fecha 4 2 de 
Agosto de 1852, núm. 2.257, que acredita la entrega de diferen
tes juros pertenecientes á D. Juan Vello, vecino de Santa Cruz de 
la S ierra, en Extrem adura /p a ra  que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, 
á usar de su derecho en el expediente que se sigue para justifi
car el extravío de dicho documento; bajo apercibimiento.

Madrid 42 de Octubre de 4 8 60 .=  Por mandado de S. S., J. 
Neira. 5335

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid, á 4 3 de Octubre 
de 1859:

Vistos los autos que sigue de una parte  el Procurador Don 
Ignacio Santiago, en nombre de D. Bernardo Juan Nogués, y de 
otra D. Salvador Bautista Ansina, representado primero por el 
Procurador D. Juan Antonio Zapater, que después desistí(3 de la 
defensa, y hoy se han entendido las diligencias con los estrados 
del Tribunal por no haber nombrado nuevo Procurador, sobre 
entrega de unas acciones de minas y pago de m aravedís; cuyos 
autos, en que ha sido Ministro Ponente el Sr. D. José María Cá- 
ceres por haber cesado de pertenecer á este Tribunal el que lo 
era D. Salvador Aodréu Dam pierre, se han remitido por e¡ Juez 
de primera instancia del distrito de Livapie's en apelación inler- 
puesta por el demandado sobre lo principal, y por el deman
dante por no contener el fallo condenación de costas:

Resultando que entre el demandante y  demandado han me
diado cuentas procedentes de dinero entregado por Nogués á 
Ansina para compras de acciones de minas, préstamos y los su

plem entos de billetes y gastos de viaje á P a r ís :
Resultando que reunidos ámbos litigantes á mediados del mes 

de Diciembre de 4 856 en casa de D.  ̂ Miguel Vicent con objeto 
de practicar una liquidación, á cuyo fin Ansina puso á Nogués 
la cuenta del folio prim ero, Vicent practicó la liquidación, apa
reciendo un alcance á favor de Nogués de 3.688 r s . :

Resultando que Ansina se obligó á dar al dia siguiente á No
gués, en pago del alcance, acción y media de la mina llama
da La Patriota, y  media de La Paula, con más 4.410 rs ., dimi
tiéndole Nogués 500 rs. que faltaban hasta el completo de 4.910 
reales:

Resultando que por no haber cumplido Ansina con la entrega 
de las dos acciones de mina y los 1.410 rs. al dia siguiente de ha
berse pracLicado la liquidación se ha deducido la demanda en los 
términos que de ella aparecen, reclamando además Nogués los 500 
reales que le perdonó por no haberse cumplido por Ansina con la 
entrega de acciones y cantidad en el dia convenido:

Considerando se ha justificado que D. Juan Bautista Ansina 
convino con D. Bernardo Juan Nogués en entregarle en pago del 
alcance que resultó de la liquidación de sus cuentas dos acciones 
de minas y 4.410 rs. al dia siguiente en que aquella tuvo lugar: 

Considerando que concedida por Nogués la rebaja de 500 rs. 
á condición de que Ansina entregaría lo convenido al dia siguien
te de la misma liquidación, no habiendo cumplido este por su par
te queda insubsistente la rebaja concedida según las reglas de 
derecho:

Considerando que siendo la dación, en pago de deuda un con
trato equivalente á una verdadera venta, y perfeccionada esta 
pertenece al comprador el daño ó provecho de la cosa objeto 
del contrato, de cuya doctrina se infiere que el aumento ó dismi
nución del valor de las acciones de minas ofrecidas en pago por 
Ansina pertenece á Nogués.

Considerando que no cumpliendo Ansina con la entrega de 
dichas acciones, viene obligado al pago de los 3.688 rs. 4 7 mrs. 
del alcance que resultó de la liquidación:

Considerando que es regla'general establecida en varias leyes 
que el que retarda voluntariamente el cumplimiento de una obli
gación viene obligado también al abono de danos y perjuicios; 
teniendo presente la ley 4.a, tít. 10 de la Novísima Recopilación, 
y  la ley 23, tít. 5.°, Partida quinta :

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las costas 
de esta instancia la sentencia pronunciada en estos autos por el 
Juez de Lavapiés de esta corte, por la que condenó á D. Salva
dor Bautista Ansina á que entregue á D. Bernardo Juan Nogués 
acción y  media de la mina titulada Patriota  y media acción de 
la titulada Paula  y 1.910 r s . , siendo de cuenta de Nogués el au
mento ó perjuicio que haya tenido el valor de aquellas acciones 
desde mediados de Diciembre de 4 856, ó en su defecto á que 
pague á Nogués los 3.688 rs. 47 mrs. que resultaron de la liqui
dación con el interés del 5 por 4 00 de esta su m a, ó de la de los 
4.94 0 r s . , entendiéndose este abono desde la GontestaCion de es
ta demanda. Y publíquese esta sentencia en la forma que deter
mina la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=.íosé M. Cace- 
res.= José  Maiía Herreros de Tejada.=M anue! Romero Falcon— 
Pascual Bayarri.

Publicacion;=La anterior sentencia fué publicada por el señor 
Presidente de Sala tercera D. José M aría.C áceres, Magistrado 
Ponente en estos autos por haber cesado el que lo. era D. Sal
vador Andréu Dam pierre, celebrando audiencia pública en ella, 
hoy 47 de Octubre de 4 859, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.=Por habilitación , José Cozer.

Corresponde á la letra de su original que existe en los autos 
dé su razón , los cuales por ahora obran en la Escribanía de Cá
mara de mi ca rg o , de que certifico y á que me remito.

Y para que conste y llevar á efecto lo mandado libro la p re 
sente que firmo en Madrid á 25 de Octubre de 4 859?=Por habi
litación, José M. de Quintas. ' 3337

En la junta de acreedores de D. Toribio de Noriega, verifi
cada en el dia de ayer, ha sido aprobada por mayoría de votos 
d é lo s concurrentes la proposición que hizo el apoderado del 
concursado de pagar en totalidad á los acreedores privilegiados 
en esta forma: 50 por 4 00 á los seis meses de la ^probácion del

convenio, y los otros 50 al año; y 'e l 4 0 por 100 al contado á los 
acreedores comunes.

Lo que de mandato del Sí. Juez del distrito de Santa Cruz 
de esta plaza se hace notorio, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 624 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que dentro de 
20 dias hábiles, contados desde esta fecha, puedan impugnar di
cha proposición los acreedores residentes en la Península , pose
siones españolas de Africa ó Islas B aleares, y  de 40 dias los que 
residieren en las Islas Canarias; bajo apercibimiento de que tras
curridos esos términos sin verificarlo se llevará á efecto el con
venio, según prescribe el art. 627 de la expresada ley.

Cádiz 4 3 de Octubre de 1860.=Joaquin Rubio. 5339

En virtud  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano de sú número D. Tomás Bande , su fecha 
20 del corriente, se convoca á junter general de acreedores al 
concurso de Doña Juana Saez, viuda de Calixto Rodríguez, ve
cina de esta corte, para el nombramiento de síndicos, y  se ha 
señalado para su celebración el lunes 26 de Noviembre próximo 
á la hora de las diez y media de su mañana, en la audiencia 
de S. S.

Madrid 22 de Octubre de 1860.=Tomás B ande.. 5343

Por el presente y en virtud de previdencia del Sr. D. Luis 
Alarcon, Juez togado de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta cap ita l, se c i ta , llama y  emplaza por tercera y últi
ma vez y término de nueve dias á la quo\con el supuesto nom
bre de Manuela Mendez entró de sirvienta en casa de D. F ran
cisco Martínez Zapata, calle de PuñonrostiV  núm. 1, cuarto se
gundo, el dia 2 de Agosto último', á fin d a  que se presente en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de mujeres á responder á los car
gos que la resultan en causa que sé la instruye por hurto do
méstico en la expresada casa del Sr. Zapata; ^percibida que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y Rebeldía, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Marina y 
Juez de prim era instancia del distrito de Sanfa Cruz de esta 
plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Reina 
y sus sucesores para que en el término de 30 dias contados des
de su publicación en la Gaceta de M adrid, se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir su acción con
tra un censo de 903 rs. 4 0 mrs. de réditos impuesto sobre casa 
calle de San Juan , núm. 73; apercibidos de que pasado dicho 
término se declarará caducado y extinguido dicho censo.

Cádiz 8 de Octubre de 1860 —Antonio Godinez.=Ferm in de 
Miguel y Villanueva. 5332

D. José Maldonado, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Molina y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se instruye causa crimi
nal contra D. Vicente Cerezo, vecino de la villa y corte de Ma
drid , por sospechas de sustracción de mineral, el cual tiene que 
reconocer cierta liquidación presentada por el mismo; y  como se 
ignora su paradero, á fin de que llegue á su noticia he acorda
do llamarlo por este medio para que se presente en dicho Juz
gado y término de 15 dias al objeto indicado; pues de lo contra
rio le pasará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 21 de Octubre de 1860.=José Maldona- 
d o .= P or su mandado, Leonardo García. 5333

Por el Juzgado de Hacienda de Lugo se cita , llama y empla
za á los sujetos dueños y conductores de las tres cargas de gé
neros de contrabando aprehendidas por la fuerza de carabineros 
del destacamento de Monforte en la noche del 30 de Setiembre 
último á las inmediaciones del pueb!o de Vila-Valdo , distrito 
de S o b e r, para que en el término de 30 dias se presenten ante 
dicho Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resul
tan ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 49 de Octubre de 1860.=Facundo Santos 
C id .= P or mandado de S S., Ramón Portas Saavedra. 5331

D. Lope Oveja?, Juez de primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

A V. SS. Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes y Je 
fes de los puestos de Guardia civil, á quienes atentamente 
saludo, hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por tes
timonio del Escribano D. Saturnino López, se han practicado di
ligencias acerca de que Julián Ortega y Tablares, vecino de la 
villa de Ampudia y natural de la ciudad de Palencia, satisficie
se 485 rs. qco so le han impuesto según sentencia ejecutoria, 
por multa y restitución en la causa que se le formó con motivo de 
haber desaparecido d° la cnca de Josefa de San Jo sé , donde 
estaba hospedado, sin haberla pagado lo que la debia ; pero re 
sudando de precitadas diligencias i a insolvencia be dicho sujeto, 
é ignorándose su paradero, he dispuesto se proceda á su cap
tura y remisión á este Juzgado con toda seguridad caso de ser 
habido, á lin de que cumpla los 49 dias de prisión por via de 
sustitución y apremio.

Dado en Arévalo á 19 de Octubre de 4 860.=Lope O vejas.=  
Por mandado de S. S., Saturnino López. 5329

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Alarcon, Juez togado de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita, llama y emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á Alejandro B ertran z , de nación fran
c é s , de 22 años de edad, que ha trabajado en el escritorio de 
D. Juan Dupuy, maestro de sastre que habita calle del Arenal, 
número 5 , cuarto principal, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel ele Villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le instruye por falsificación y estafa; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según escriben de Viena el 15 á la Gaceta de Colo
n ia ,  se aseguraba que el Embajador de Francia, M. de 
Mouslier, habia intentado convencer al Conde Rech- 
berg, en una conferencia celebrada entre ámbos, de 
la necesidad, de reunir un Congreso; pero el Conde 
contestó que no era oportuna en la actualidad la ce
lebración de una asamblea de ese género- Hasta aho
ra’, añade el corresponsal, no se ha recibido de 
San Petersburgo comunicación alguna que pruebe si 
Rusia a nova tal proyecto.

Con fecha 17 escriben de Berlín á la Gaceta de 
Elberfeld que aun cuando se afirma por muchos que 
la entrevista de Varsovia no tendrá grande impor
tancia, todos los indicios prueban sin embargo lo 
contrario. Para apreciar dicha entrevista bajo su 
verdadero aspecto es necesario teper en cuenta, añ a
de la Gaceta ,  que el Príncipe Regente y el Empe
rador de Rusia serán los principales personajes en 
aquel acto. Intervendrá también Austria; pero es un 
error el creer que su situación, y especialmente sus 
relaciones con Italia, sean el objeto preferente de las 
conferencias, si bien en la entrevista se tra ta rá  de ese 
asunto indirectamente, por lo cual no resultarán con
secuencias importantes. La presencia del Em perador 
de Austria, sin eníbargo, no será indiferente en la con
ferencia, y en ella no dejarán de disuadirle de que 
tome Ja ofensiva contra Italia , puesto que el punto 
fundamental que han tenido en cuenta los Ministros 
de Prusia y de Inglaterra en Goblenza ha sido el 
sostenimiento de la oaz europea.

Anuncian de Constantinopla el 4 3 que el Prín-* 
cipe Couza solicitará de la Puerta se traslade á la 
capital de Turquía la comisión central m oldo-vá- 
laca crue residía hasta ahora en Fokschani.

El Times ha recibido de su corresponsal la cor
respondencia siguiente, fechada, en Pe-tang (China) el 9 
de Agosto:

«A las diez hemos pasado por la ciudad de P e -  
tang, dirigiéndonos á los fuertes. La entrada del que 
está situado al Sur, á pesar de hallarse cerrada? ha

resistido apéftas á los disparos de nuestros tirado
res. Estaba abandonado, y solo habia en las trone
ras seis cañones de m adera. El chino que nos acom
pañaba nos hizo observar que el suelo estaba m i
nado, indicándonoslos puntos en donde sehabian  co- 
Ioifádb las máquinas infernales.

»A1 dia siguiente los zapadores franceses vacia-* 
ron las cuatro minas que se hallaron.

»E1 fuerte meridional de Pe-tangj en donde esta
mos, se compone de dos espaldones unidos por una 
cortina ,, y protegidos por un muro aspillerado de in
significante resistencia. El del Norte es muy seme
jante al anterior , y puede contener 4 4 cañones , que 
fueron trasladados poco ántes del ataque del Pei-ho 
el año anterior á un punto denominado Shwang-Kiang, 
á 12 millas de T ien -ts in , en donde parece que se ha 
formado un campo atrincherado/ En su cuerpo de 
guardia se ha encontrado un documento, por el cual 
consta que la guarnición se componía de 504 hom
bres , incluyendo en este número los destacamentos 
de varios puestos secundarios. En los enunciados fuer
tes habia 327 hombres, que se marcearon á la apro
ximación de los aliados.

»Desde el bastión sétentrional, Sir Hope Grant y  ̂
el General de Montauban han reconocido el país inm e
diato, que ofrece un aspecto triste. Al gste la mar 
y la em bocadura del rio con sus bancos de fango; al 
N o rte , Sur y Oeste un pantano que se extiende en 
todas direcciones, sin que se observen indicios de ve
getación en seis millas de circunferencia. Solo habia 
un cam ino, y fué necesario desgraciadamente ocupar 
la ciudad y alojar las tropas con los habitantes.

»Pe-tang se halla dividida por una gran calle situa
da hácia el ceptrp! habiéndose convenida en  ocupar 
la parte  setentrional por los franceses y la del Sur 
por los ingleses.

»En un instante se vieron 50.0ÜÚ individuos sin 
casas ni asilo. Mujeres con niños en b m o s , jóvenes 
y ancianos corrían por las calles arrojados de casa én 
casa sin poder refugiarse en ninguna parte . Afortu
nadam ente algunos desgraciados se han podido sal
var trasladándose en juncos á las poblaciones inm edia
tas. Gran parte  de la ciudad habia sido ocupada por 
las tropas y los cooliés, y habiendo encargado á los ú l
timos de recoger forraje y agua, lo verificaron de 
tal m anera, que en 24 horas todas las casas habían 
sido allanadas. Efectuóse en seguida una espantosa 
escena de pillaje, en la cual, según los mismos chi
nos , los cooliés agregados á los dos ejércitos han cau
sado las nueve décimas partes del daño.

»Sir Hope Grant se hallaba á bordo del Coromandñ 
con el Almirante, preparándose á recorrer el rio con 
el objeto de practicar un reconocimiento cuando tu 
vo noticia de lo ocurrido. Inmediatamente envió aí 
Mayor L o w e, Ayudante de Campo m ilitar del Almi
rante , con órdenes severas disponiendo que todo Sol
dado inglés ó coolié agregado al cuerpo de ejército que 
se entregase al saqueo en las calles ó casas, fuera pues
to á disposición del Capitán Usher, Mariscal preboste, 
y rigorosamente castigado.

»El Gapitan Usher ejecutó con exactitud las órde
nes de Sir Hope G rant, habiéndose conseguido poner 
término á aquellos excesos.»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 19 de Octubre. —In ferio r, 47 5/16.—Diferida, 
38 7/8.

Amsterdam 13 de Octubre. —Interior, 46 11/16. — Di
ferí-ia , 39 3/16.

Francfort 18 de Octubre. — Interio r, 46 3 /8 .— Diferi
da, 39 1/8.

Londres 18 de Octubre. —  In te rio r, 48 7/8. — Diferida, 
10 1 / í.

INTERIOR,
MADRID.—Leemos en un periódico:
«Hemos tenido ocasión de ver él álbum dirigido por 

D. Gabriel Fernandez, Profesor de Instrucción Primaria 
de esta co rte , para S. M., en que los Profesores de Es
paña elevan sus acentos de gratitud á S.. M. por la p ro
tección que dispensa á la educación de la niñez. Cuando 
se presente áS. M., y tengamos un ejemplar , nos ocupa
remos de la parte literaria. La encuadernación, de un  
género nuevo y de mucho mérito , está hecha por D. Ma
nuel Palacios; la viñeta dedicatoria , á pluma , por Don 
Valentín Mediero, y la alegoría á la paz por D. José Mo
reno.

 El Sr. Ministro de Estado se ha empeorado desde
ayer, y su enfermedad presenta síntomas graves.

 Leemos en un periódico:
«En la línea del ferro-carril de Alicante se ha ejecu

tado en m uy pocas horas, y sin que se interrum piera 
ni un solo instante la circulación de los trenes, una 
obra atrevidísima y tal vez desconocida hasta ahora en 
los anales de los ferro-carriles extranjeros. El Consejo 
de Administración de la compañía ha resuelto construir 
en el mismo sitio que ocupa hoy el puente de madera 
(sistema americano) del rio Manzanares, d e 78 metros de 
longitud, otro definitivo sobre pilares de hierro. Parecía 
natural que se empezase por canstru ir un nuevo puente 
provisional ó uno de otro lado del que hoy existe , con 
el objeto de que miéntras se ejecutasen las obras no se 
interrum piese la circulación. Esta obra, que costaría m u
cho dinero y dos ó más meses de trabajos, se ha evita
do haciendo correr el puente de madera en tocia su lon
gitud y paralelamente á sí mismo más de dos m etros, y 
rectificando además la via por una y otra cabezo en solo 
las pocas horas que han mediado de unos á otros trenes 
durante los clias 17 y 18 últimos.»

 El dia 10 de Noviembre debe aparecer el prim er nú 
mero de un periódico titulado La Aurora de la v id a , de
dicado á la niñez.

BARCELONA 20 de Octubre.— La clase de concur
rencia que ayer y anteayer se hallaba reunida frente al 
Real Monte-pio de la Piedad de Nuestra Señora de la Es
peranza demostraba bien claramente la acertada disposi
ción de nuestra bondadosa Soberana de rescatar las in
significantes cantidades de 4 á 20 rs., por las cuales m u
chas familias desgraciadas tenían empeñadas prendas de 
vestir que les eran absolutamente necesarias, ó alhajas 
de corto v a lo r, recuerdo tal vez del amor paternal ó de 
otro objeto de especial cariño. Los infelices, que llenaban 
toda la escalera del establecimiento y calle de la Palma 
de San Justo, no tenían expresiones suficientes para m a
nifestar la gratitud que en el fondo del corazón llevaban 
grabada hácia la R e in a .

Ha llegado á esta capital el Príncipe ruso Alejandro 
Meschtschersxy, acompañado de su señora esposa y otras 
seis personas, entre las cuales hay un artista encarga
do de pintar las principales vistas y monumentos arqui
tectónicos del país. Entre las expediciones que dicho se
ñor trata de hacer por Cataluña, una de ellas es la de 
M onserrat, dirigiéndose después á la corte, y pasando 
el invierno en Andalucía. (Diario.)

M ÁLAGA 20 de Octubre.—Según resulta de los esta
dos del movimiento de población ocurrido en los meses 
•de Julio, Agosto y Setiembre de este año , aparece haber
se verificado durante dicho tiempo 676 bautizos, de ellos 
364 varones y 312 hembras de legítimo matrimonio, per
teneciendo 142 á la parroquia de San Pablo, 122 á la de 
San Felipe , 78. á la de San Pedro, 71 á la de la Merced, 
67 á la del Sagrario, 61 \á la de Santiago, 58 á la de San
to Domingo, 39 á la de San Juan y 38 á la de los Márti
res : además ha habido 103 nacimientos de ilegítimo ma
trim onio , de ellos 56 varones y 47 hem bras, formando 
todos un total de 779.

En dicho período se han contraído 138 matrimonios 
en esta forma : soltero con soltera, 111; soltero con viu
da , 7 ; viudo con soltera, 15 , y viudo con viuda , 5.

Las defunciones ocurridas en el expresado trim estre 
han ascendido á 4.227 , que guardan la siguiente propor
ción : hastá 5 años, 550; de 6 á 10 , 39; de 40 á 45, 23; 
de 15 á 20 , 40 ; de 20 á 25, 72 ; de 25 á 30 , 52; de 30 á 
35*, 53; de 35 á 40 ,  55; de 40 á 45, 39; de 45 á 50, 52;

de 50 á 60 , 122 ; de 60 á 70, 76; de 70 á 80, 36- do «a 
á 90 , 15 ; de 92 , 1 ; de 95, 1, y de 98, 1. ’ de 80

Estas defunciones se hallan clasificadas de la siguion 
te m anera : solteros , 444*; solteras , 354; casados i 
casadas, 134 ; v iu d o s, 28 ; viudas , 110. ’ ’

Por consiguiente , siendo el número de nacidos el Ha 
779 y 4,227 las defunciones, ha disminuido la población 
en el tercer trim estre en 448 almas, lo cual consiste en 
la reproducción del cólera en Agosto último. (Correo de 
Andalucía.)

BOLETIN RELIGIOSO.

 Santo del día. —San Rafaél , Arcángel.
•• Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios, don- 

<(e continúa la novena á San Rafaél A rcángel, predican
do por la mañana D. Patricio Páram o, y por la tarde 
0. Cástor Compañía.

Concluye la novena del Santo Arcángel en lo s 'Portu
gueses, siendo orador á la misa D. Miguel de la Torre v 
en los ejercicios de la tarde D. Eugenio Aguado. ’ 

En San Sebastian estará S. D. M. expuesto por m aña
na y tarde.
, , Y,en. Io? Habanos, oratorios y bóveda de San Ginés 
habra ejercicios por la noche.  ̂ ’

i ^e, .reza de San R afaél, Arcángel , con rito doble v 
color blaqco. *
* V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d é  M a r ía  — Nuestra Señora <k 
las Mercedes en D. Juan de Alarcon, la del mismo título 
en San Cayetano , la de la Paz en Santa Cruz (todas tres 
privilegiadas) , ó la de la Paz y de los Gozos en San Mar- 
u  nv

BOLETIN DE TEATROS.

Lomo habíamos anunciado, mañana tendrá lugar en el 
teatro de Novedades la brillante función á beneficio de 
los cristianos de Sir!-», (para la cual están tomadas gran 
numero de localidades por el Cuerpo diplomático v la 
aristocracia. J

 ̂El drama se pondrá en escena con gran lujo y apa-

—  Dios un periódico:
«En el teatro del Príncipe ha sido admitida, y se pon

drá muy breve en escena, una comedia original, en tres 
^ctos, tjtulada Mi suegra y yo, cuyo principal papel está 
destinado á la Sra. Yalverde.»

_ . E n  el Circo, según dice uno de nuestros colegas han 
sido orilladas las desavenencias que fueron causa de aue 
se^hablase de la separación de la Sra. Soriano v de u  
señorita Montañés.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tru n o n io ~ E l dia 29 del corriente m es, ¿ las dos de la 
ta rd e , tendrán lugar en la Intendencia general v en la 
Administración dél Real Sitio del Pardo las dobles subas
tas por pujas á la llana de las operaciones de apeo cor
ta, raja y conducción del monte á la leñera' del Real Si- 
tin .de las arrobas que resulten en la corta 4 arranam  
de encinas que ha de verificarse en el cuartel del Aguila.

Tasación de tas operaciones.
El apeo en 42 es. per arroba rajada.
La raja en 22 es. id.
La conducción en 42 es. iá.
Apilamiento en 4 es. id.
Derechos de puertas 24 es. id.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia general y en la Administración del 
Sitio.

Palacio 22 de Octubre de 1860.« P o r  el Secretario 
Antonio Flores. 5342—3 ’

El dia 29 dél corriente m é s , á las dos y media de la 
tarde, tendrán lugar en la Intendencia general de la 
Real Gasa y en la Administración del Real Sitio del Par*? 
do las dobles subastas por pujas á la llana de los apro
vechamientos siguientes:

Ochenta mil arrobas de carbón y 20.000 gavillas de 
chavasca que se calculan podrán resultar del carboneo 
que ha de verificarse en el cuartel dé la Angorrilla, tasado 
el carbón en 4 rs. arroba , y  la chavasca en 35 cénts. de 
real la gavilla.

Seis mil arrobas de carbón que se calculan podrán 
resultar del carboneo del cuartel de Navachescas, á 4 
reales arroba.

Catorce mil arrobas de carbón que se calculan podrán 
resultar del carboneo del cuartel de San Jorge, á 4 rea
les arroba.

Los pliegos de condiciones sé hallarán de manifiesta 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 22 de Octubre de 4 860. « P o r  él Secretario. 
Antonio Flores. 5341—3

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen R etiro .—*No habiendo tenido lugar el remáte 
que se anunció para el dia 41 de este mes para la adqui
sición de 2.018 fanegas de cebada se vuelven á sacár á 
pública subasta por pujas á la llana. El nuevo reiuaíe 
tendrá lugar el dia 31 de este mes, á las doce de la ma
ñana , en la Administración , bajo el pliego de condicio
nes reformado que estará de manifiesto erf la misma para 
los que gusten enterarse.

Real Sitio del Buen Retiro 22 de Octubre de 4860.== 
El A dm inistrador, Ayála. 5345—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—No habiendo podido 
celebrar la junta genpral extraordinaria de accionistas, 
convocada para el dia de h o y , por no hallarse represen
tada la mitad de las acciones emitidas, el Consejo de Ad
m inistración ha determ inado, conforme al art. 31 de los 
estatutos, que la expresada jun ta  general extraordinaria 
tenga lugar el dia 8 de Noviembre próxim o, á la una de 
la tarde, én el domicilio social, calle del Turco, núm. 6.

Los accionistas que deseen tom ar parte en la reunión 
deberán depositar sus acciones antes 'del dia 4.° de No
viem bre, en los puntos que más abajo se expresarán.

Conforme al párrafo segundo del art. 31 de los estatu
tos, se celebrará la junta general cualquiera quesea el n ú 
mero de socios presentes ó representados, y sus acuer
dos serán obligatarios para todos los accionistas.

La reunión tiene por objeto :
4.° Deliberar acerca de la reform a que el Consejo de 

Administración considera conveniente de algunos artícu
los de los estatutos.

2 /  Acordar lo que corresponda sobre varios proyec
tos relativos á la adquisición de otras líneas de ferro-car
riles , fusión de las mismas con las que pertenecen á la 
Sociedad , organización de nuevos servicios y  medios de 
realización.

Los depósitos de acciones pueden verificarse:
En Madrid, en la Compañía general de Crédito en Es

paña, calle del Turco, núrn. 6.
En provincias, en poder de las agencias y correspon

sales de la misma.
Y en París , en casa de los Sres. Guilhou jóven , rué 

de Provence, núm. 50.
Madrid 22 de Octubre de 4 860.=Ei Director gerente, 

Luis Guilhou. 5336—3

ESPECTACULOS
T e a t b o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. —La 

Sonnámbulat ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Deu

das de la conciencia, drama trágico nuevo en tres actos y 
en verso, original. — La napolitana} bailé. — Las tramas 
de Garulla y pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho y inedia de la no-* 
che. — La cruz del valle, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la 
noche.— Un cocinero.— El postillón de la Rioja.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Historia de una carta , comedia nueva en tres 
actos.— La gira, baile .— JVo más secretó.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Gran función extraordinariá 
para m añana, cuyos productos se destinan al socorro de 
los cristianos de Siria.—Sinfonía de aires nacionales, de 
Gevaert.— El Rey y el aventurero, drama en cinco actos, 
arreglado del francés por D. I. Gil.—Soirée de prestidi- 
gitaeion por el aplaudido Sr. L im iñana, el q u e , entré 
nuevas y diferentes suertes, ejecutará las siguientes : 
La llave del castillo. De un pañuelo , seis.
La boca de bronce. Las cartas obedientes.
Una aventura d e  Guillermo Él reloj i n c o m p r e n s ib l e .

Tell.
Han sido invitadas SS. MM. y AA. RR. per si se dignan 

honrar con su presencia esta función.
El teatro estará adornado é iluminado.
C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — No se h* 

recibido el anuncio.


